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ACTA ORDINARIA 62-2023. Acta número sesenta y dos correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

con once minutos del día dieciséis de noviembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, 

Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila. 

 

Ausente con justificación: Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente quien es sustituido por la 

señora Olga Camacho Picado. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Urania 

Chaves Murillo, Secretaria y la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS la funcionaria: La 

señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

 

La señora Presidenta indica:  

Y dos temas antes de ver la agenda, en primera instancia darle autorización a doña Urania para 

sesionar virtualmente, doña Olga va a requerir también autorización porque hoy le toca 

reemplazar a don Luis Andrés que, no va a estar en la sesión, entonces, por favor sírvanse 

levantar la mano, gracias. El otro tema es que, tenemos que elegir Vicepresidente porque don 

Luis Andrés no está, tengo la lista en el orden que, han sido nombrados Vicepresidentes para 

seguir el mismo ciclo (porque ya todos estuvieron, me parece), bueno en la lista no tengo a doña 

Urania como Vicepresidenta entonces si ustedes están de acuerdo podemos nombrar a doña 

Urania.  

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Pero yo soy la Secretaria.  

 

La señora Presidenta agrega: 

El que sigue, porque ya doña Olga fue, seguiría don Wilfrido.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas responde:  

Sí.  

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Muchas gracias, entonces también levantamos la mano.  
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CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Vicepresidente Ad Hoc  

En razón de la ausencia justificada del señor Luis Andrés Vargas Garro, durante esta sesión; se 

nombra como Vicepresidente Ad Hoc al señor Wilfrido Castilla Salas.  

  

ACUERDO JD-581  

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión ordinaria 62-2023 al señor Wilfrido Castilla 

Salas.  como Vicepresidente a.i, en sustitución del señor Luis Andrés Vargas Garro, quien está 

con ausencia justificada.  

  

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA DE CONSULTA 

FORMAL 29-2023 Y CONSULTA FORMAL 

30-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  TEMAS EMERGENTES 

  Oficio JPS-AI-0827-2023. Informe ciberseguridad 

  Pauta Social y de Imagen Institucional. 

  

Oficio JPS-GG-1475-2023. Giras promocionales 

Gordo Navideño. 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS 

  
Oficio JPS-PI-432-2023. Notas de expectativas y 

evaluación a Junta Directiva. 
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La señora Presidenta consulta:  

Bien, ¿Alguna observación a la agenda? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expone:  

El punto Temas Emergentes, dice Pauta Social y de Imagen Institucional, pero en realidad, no 

es la Pauta Social y de Imagen solamente, ahí hay un error en la transcripción, en la pauta. 

 

La señora Presidenta indica:  

En la pauta general, sí, tal vez para que quede.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota:  

Varios oficios que respaldan eso, están en la carpeta, se podrían modificar. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí, para que quede bien a la hora de transcribir el acta.  

 

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Doña Esmeralda es que, está la Pauta Social y después hay un oficio que es el JPS-GG-GPC-

MER-PPP-091-2023 que es Contratación de Servicios de Producción de Materiales de 

Comunicación, así como de pauta publicitaria comercial, ese es el que, habría que agregar.  

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Ese es enviado por la Gerencia? 

 

La señora Urania Chaves Murillo expone: 

Sí señora, ese lo firma doña Evelyn.  

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Es otro tema? Lo van a presentar.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-582 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 62-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

La señora Urania Chaves Murillo presenta la siguiente frase de reflexión: 
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La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Yo escogí esta frase, bueno en realidad tenía otra para hoy, la había cambiado, pero ya Amanda 

la había colocado ahí en el borrador, entonces la dejé; convenía tenerla para hoy. Quiero 

empezar la reflexión de mi parte en relación con esta frase diciendo que, nosotros siempre 

debemos tener una actitud de escucha para todas las personas porque en la diversidad aparecen 

grandes soluciones, en la diversidad de opiniones, también se crean grandes oportunidades, es 

muy importante yo creo que, escuchar voces de todas las latitudes, voces del Gran Área 

Metropolitana, voces de la ruralidad y además, para poder mejorar, porque dice: Es así como 

mejoramos, es importante tener una actitud positiva dispuesta para poder crecer. 

 

Yo creo también que, hay que saber escuchar y preguntarnos ¿Por qué? el otro percibe eso de 

mí o ¿Por qué la gente percibe eso de la organización? y yo me hago dos preguntas: ¿Cuáles 

son los mensajes que estoy enviando? ¿Cuáles son los cambios que debo hacer para ser mejor 

cada día? a partir de ese feedback. En realidad, yo tenía preparada otra actividad porque, pensé 

que la iba a ser estando ahí de forma presencial, con una dinámica, y todo, habíamos hablado 

con doña Esmeralda, pero bueno, no se dio por el tema de mi hijo, que tuvo una situación donde 

estuvo hospitalizado y todo; aquí estoy presentando la frase y llevando a ustedes la importancia 

del feedback,  la importancia de tener a alguien que nos diga: Mirá haces muy bien esto, 

resaltando todas las cosas positivas, pero sería muy importante mejorar en esto.  

 

Yo recuerdo en una oportunidad que, tuvimos una encerrona, me tocó compartir con don 

Arturo, nos tocó compartir ¿Se acuerda don Arturo? que, habíamos hecho como una tarjetita de 

un escudo de armas, era. 

 

La señora Presidenta acota:  

Como olvidarme. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Don Arturo me dio un feedback muy bonito, muy amoroso, pero también me dijo muchas cosas 

importantes para mi persona que me permitieron crecer. Entonces, también tiene que, ver cómo 
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se hace el feedback. Y eso se lo agradezco mucho a él, porque él, como es todo un caballero, él 

me dio ese feedback de forma amorosa, desde la amorosidad me lo dio y digo yo, mira, él tiene 

razón, tengo que revisar esto porque están percibiendo de mí esto, pero lo hizo muy elegante, 

muchas gracias. 

 

La señora Presidenta añade:  

Muchas gracias doña Urania, me parece muy interesante esa frase. Creo que, no es una práctica 

que, hacemos mucho, bueno en las empresas privadas si es común, de hecho, es parte del todo 

el proceso de evaluación de rendimiento, de ver cómo vamos con el trabajo. Pero también se 

acostumbra mucho, por ejemplo, si tuvimos una reunión y yo tuve que hacer una presentación 

muchas personas, los pares o sea los que ocupan el mismo nivel o incluso la jefatura te llama y 

te dice: Mira, estuviste muy bien en esto y esto, me parece que para la próxima podrías mejorar 

en esto y aquello, y lo de más allá puede ser en la forma como se hizo la presentación que, tal 

vez tenía mucho texto, que esto que el otro o en la forma como uno abordó el tema en la reunión 

o en el trabajo.  

 

Cómo uno va haciendo y siempre como dijo doña Urania siempre se enfoca uno primero en las 

cosas que, se están haciendo, digamos las cosas buenas que, tiene la persona o el trabajo que 

hizo, y después en las oportunidades de mejora y eso es una cultura muy importante de crear, 

porque es una forma de crecer. Es incómodo porque a uno no le gusta que, le digan lo que no 

está haciendo bien, uno siempre tiene la buena y cree que, todo lo está haciendo bien. Entonces, 

tiene dos partes, uno el dar el feedback a otra persona, pero también el de recibirlo y saber 

recibirlo porque uno cuando va a feedback, también tiene que estar totalmente claro de que, va 

a recibir feedback y que, posiblemente alguien diga algo que, uno no se esperada y que no 

quiere y entonces saber recibirlo.  

 

Y hay que, saber darlo también, porque si uno va a decirle a alguien una persona que, tal vez 

hizo algo mal o que, tal vez y le dice: No, usted es un tonto, por supuesto que la persona no va 

a recibir el feedback de una buena forma, pero también tenemos que, ser capaces de recibir, 

incluso si no estamos de acuerdo con lo que, la persona está diciendo, porque pueda ser que, 

esa sea su percepción, no es la mía, pero mantener siempre esa posición objetiva; para ver bueno 

qué será lo que me quiso decir con esto ¿Realmente soy así? realmente esto lo estoy haciendo 

de esta forma voy a consultar con otras personas para ver y no tiene que estar dispuesto a aceptar 

lo que le digan. No necesariamente a creer que, eso es así, pero si poder escuchar ese feedback 

porque uno, eso lo ayuda a uno crecer. 

 

Y créanme que, no es fácil cuando uno tiene personas a cargo y hace lo que, llaman el primer 

feedback, el de subalterno hacia la jefatura, eso lo acostumbra mucho donde yo trabajo, 

entonces él jefe del jefe, le pide a uno que, de feedback de ¿Cómo es ese jefe? incluso en alguna 

época hasta tenían como una especie de plantilla de qué cosas debería de utilizar  uno para dar 

ese feedback a otra persona, de forma tal que fuera objetivo, que no se centre uno en lo que 

pasó ayer, que tal vez fue malísimo y todo el año había hecho cosas buenísimas y ya nadie se 

acordó; solo se acuerdan de aquella cosita que, salió mal.  

 

Entonces, creo que eso es una práctica que ojalá en algún momento se implemente aquí en la 
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Junta, porque eso le ayuda mucho a las personas para la hora de la evaluación de su rendimiento 

final. Si usted le da feedback continuamente a sus colaboradores, eso hace que las personas 

crezcan, no les llegue de golpe al final del año o al final de la evaluación que, hizo esto y esto 

y esto mal y durante todo el año nunca nadie me dijo nada; sino que se hace, se dice, mira esto 

está muy bien, ahora tenés que, mejorar aquello mira, tal vez puedes ir a un curso de esto y esto, 

para mejorar tus habilidades en tal cosa queda, documentado y al final del año usted puede decir 

a mira estos 3 procesos de feedback que, le di sirvieron, la persona tomó las recomendaciones 

e hizo mejoró o del todo no mejoró y cuando viene la evaluación, pues la persona sabe a qué, 

se va  a tener, si no hizo lo que, se le recomendó. Entonces, a veces es importante cuando le dan 

a uno un feedback y aunque tal vez una no esperaba eso, tal vez pedir más feedback a otras 

personas, para poder sopesar y ver si realmente y eso que me dijo aquella persona es su 

percepción o es una percepción generalizada de otras personas y así. Eso nos ayuda mucho a 

crecer y es importante. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez opina:  

Gracias, más o menos lo mismo, pero con otras palabras porque hemos hablado en otras 

ocasiones de la comunicación asertiva y cómo la cultura costarricense no está acostumbrada a 

recibir críticas constructivas y tenemos la tendencia de tomarlo personal, diciendo o pensando 

que, me están atacando, cuando en realidad esa no es la intención, sin embargo, entonces es un 

tema de cultura. El otro punto que, ya usted lo mencionó, pero yo lo quiero decir, en mis propias 

palabras, digamos, es que, una persona que ocupa cierto cargo de cierto nivel tiene que abrir 

esas oportunidades, para poder recibir ese feedback pero, si no lo hace va a ser muy difícil que, 

los subalternos vengan con alguna retroalimentación si esa persona la recibe y no actúa 

consecuentemente, sino que, más bien otra vez no lo recibe de buena manera como debe ser, 

sino que solo lo vamos a hacer una vez, nunca más nadie le va a responder nada, porque su 

reacción no fue la correcta.  

 

La señora Presidenta acota:  

Pero no es fácil.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

No, absolutamente, digo yo, es todo un tema porque es una cuestión de cultura y no todo el 

mundo tiene la capacidad para hacerlo correctamente, ojalá fuera así, es más sencillo entre 

iguales, digamos aquí, todos somos directores, todos podemos decirle a nuestro compañero, 

compañera, directora, mira tal cosa, tal otra, es una cuestión de que ojalá la gente tuviera la 

cultura y se puede aprender, no es algo que, es imposible de aprender, pero no es fácil, también 

porque llevamos mucho tiempo con esta cultura. La frase es excelente y ojalá uno tenga la 

madurez para recibir estas críticas, tanto positivas como negativas y saberlas manejar y crecer 

cada día con eso, no es fácil, gracias.  

 

La señora Presidenta añade:  

Y no hay que confundir el feedback con ser brocha y creerse. Hay personas que, porque “Hay 

qué bueno”, esto y el otro y no, no se vale tampoco; hay que, aterrizar.  
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La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expone:  

Muy bonita la frase, como ustedes dicen, me parece que, es una cuestión de cultura y estoy de 

acuerdo con doña Esmeralda, que sobre todas las organizaciones gringas que, traen 

como mucho de eso en su ADN de crear procesos para hacer feedback 360 aquí para arriba, 

para abajo.  

 

La señora Presidenta opina:  

Ese es buenísimo el 360.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz agrega: 

Verdad, de té que, evalúen desde varios ángulos y todo; de verdad que, uno se va como 

acostumbrando y se va abriendo un poco más a recibir feedback conforme se va implantando 

en el equipo y toca hacerlo dos o tres veces al año. También, funciona para organizaciones 

también, cuando uno hace consulta de partes interesadas (creo ya lo habíamos mencionado) y 

entonces, le pregunta uno a los grupos de interés ¿Qué expectativas? ¿Qué piensan de la 

organización? y bueno, a veces se lleva uno sorpresas interesantes.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Lo hacemos con los vendedores. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz amplia: 

Sí.  

 

La señora Presidenta comenta:  

Y las organizaciones. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz opina: 

Me encanta, cuando un tema se vuelve material es cuando te lo reiteran diferentes veces, 

diferentes grupos, entonces, ya uno dice, o sea, es algo que debe ser probablemente cierto o 

correcto porque ya me sale reiteradamente en los estudios, etcétera, también aplica para el resto.  

 

La señora Presidenta cometa 

Buenismo ese punto, porque sí, es cierto lo hemos hecho y nos dicho cosas que, nos ha costado 

digerir, porque uno siempre piensa que está haciendo lo mejor y cuando le dicen: No mire, es 

que esto y esto; y más cuando es reiterado eso es muy importante.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Muchas gracias,  realmente yo creo que, la apertura de recibir feedbak y la habilidad también, 

para proporcionarlo de manera efectiva, son habilidades del desarrollo personalmente y  

profesional; está frase pues me agrada mucho, y en los trabajos es importante que eso se genere 

pero de una línea digamos que, sea constructivo y sea también, entregado de manera respetuosa 

para que, sea  bien recibido y realmente pues tenga el objetivo que, es realmente el desarrollo 

de la persona que,  se le está transmitiendo y no solo el que se transmite; sino también al que, 

emite el mensaje, también es de crecimiento.  Yo creo que, como decía la compañera 360, lo 
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que, está en ese concepto, es importante y creo yo que, es digamos una apertura muy buena. Y 

de mí parte pues recibo cualquier feedback que sea, de forma respetuosa, gracias.  

 

La señora Presidenta agrega:  

¿No hay que enojarse? que difícil, porque cuando a uno le dicen algo que, uno no sé imaginaba 

que estaba haciendo mal o tal vez no mal, pero que puede hacerlo mejor es como un golpe al 

ego, a veces, a ver todos hacemos las cosas con el buen propósito, la mayor parte de las veces 

de hacer algo bien hecho y no resultó así muchas veces, no es fácil y creo que a veces uno lo 

recibe mejor cuando es, por ejemplo, el feedback viene del jefe para uno, es algo que, uno 

espera; el jefe tiene que, decirte, la jefa tiene que decirte, especialmente en esos procesos de 

evaluación de rendimiento, que va a decir lo que está haciendo bien y lo que lo que podías hacer 

mejor, pero cuando es a otro nivel laboral, de pares o familiar inclusive o de amigos, es  más 

complejo, se torna más complejo porque algunas personas no aceptan que les digan que, son 

esas cosas que podrían hacer mejor o que podrían mejorar. 

 

 

CAPÍTULO IV. APROBACIÓN DE ACTA DE CONSULTA FORMAL 29-2023 Y 

CONSULTA FORMAL 30-2023. 

Artículo 4. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta de Consulta Formal 29-2023 y 

Consulta Formal 30-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 29-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 29-2023. 

 

ACUERDO JD-583 

 

CONSULTA FORMAL 29-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 29-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 30-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 30-2023. 

 

ACUERDO JD-584 

 

CONSULTA FORMAL 30-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 30-2023. 

 

Ejecútese 
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CAPÍTULO V. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 5. Entrega de diseño ampliado. 

 

La señora Presidenta indica:  

Nada más comentarles de dos aspectos. Uno en esta semana me toco hacer una entrega de diseño 

ampliado, bueno fueron dos de hecho uno a la Cámara de Productores y Exportadores de Piña, 

muy interesante; fue con la Junta Directiva y otras personas ahí y bueno súper agradecidos. Los 

sorteos de martes y viernes de esta semana están dedicados al Día Internacional de la 

Producción y entonces, escogieron a dos productores una mujer y un hombre para que, 

estuvieran en la fotografía, ellos hicieron un video que, por cierto, había pedido que, me lo 

pasaran para pasárselos a ustedes, porque hicieron un video muy bonito cada uno y el señor 

hablo de la lotería al final fue muy bonito que, compraran lotería porque era bueno, llegaba a 

todas las partes del país; eso señor creo que, era de Upala y la otra señora de Limón de alguna 

zona en Limón, creo que era de Guápiles.  

 

Y bueno fue una experiencia muy interesante y luego tuvimos otra en el AyA, perdón 

celebrando el Día Internacional del Saneamiento de las Aguas y bueno ahí salió un tema muy 

interesante en que, después yo les voy a traer el proyecto, pero me pareció muy interesante 

porque el AyA está trabajando en un proyecto donde la primera etapa ya tienen el presupuesto 

y la segunda no y me parecía muy interesante que, la Junta pudiera incursionar es un tema que 

está en el Plan Nacional de Desarrollo y les faltan como  trescientos cincuenta millones 

(350.000.000) y dije yo: Que bonito que, la Junta pudiera colaborar en algún proyecto del Plan 

Nacional de Desarrollo que, tenga que, ver con mejorar el ambiente, entonces ellos estaban 

hablando, ni siquiera se imaginaban que, la Junta pudiera colaborarles en eso, sino que, fue 

después de que, entregamos el diseño y demás; estaba super contentos de que, los hubiéramos 

puesto en un diseño de lotería y entonces conversando con el Gerente General del AyA nos 

hizo esa observación y quedamos en que, nos iban a contactar para ver cómo se podía  concretar 

un proyecto porque si están como super urgidos y les pareció buenísimo además, de que no 

fuera un préstamo sino que, fuera una donación digámoslo así.  

 

Y yo lo vi desde la perspectiva que, nosotros pues tenemos dinero en el superávit y ese aporte 

que, podemos hacer al ambiente, que no solo los arbolitos que, sembramos cada año en el 

Parque Ecológico del Cementerio Metropolitano, sino que, podríamos colaborar en este otro 

tema, no sé si será factible al final, pero quería comentarles porque me pareció algo que, sería 

interesante y que la Junta pudiera verse ahí en esa perspectiva de apoyo en mejorar el ambiente.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz Pregunta:  

Perdón doña Esmeralda ¿Es la apertura de un acueducto o que es exactamente? 

 

La señora Presidenta responde:  

Yo quería que, Adelita estuviera porque ella había conversado más con el señor.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz Pregunta:    

Para ver de qué se trata.  
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La señora Presidenta responde: 

Ahora le preguntamos, para que, nos amplie un poco más, pero si tenía que ver con saneamiento 

de aguas. Entonces, tenía como dos etapas, la primera etapa ya la tienen cubierta y la segunda 

etapa es la que, les haría falta; estaban buscando a ver que si con el BID o con si alguno, pero 

ya no quieren hacer más préstamos entonces yo les dije: Y les pregunte ¿Está en el Plan 

Nacional de Desarrollo? Y nos dijeron si claro esto es parte del Plan Nacional de Desarrollo, 

entonces tal vez podríamos revisar a ver si nosotros podíamos aportar y se le iluminaron los 

ojos al señor; como en serio no sabía; pero bueno no le estoy asegurando nada hay que, revisarlo 

a ver si realmente podemos hacerlo.  

 

Independientemente de si podemos o no, creo que, son cosas que la Junta puede hacer y, 

además, es bien social al final de cuentas de una forma diferente, responsabilidad social con el 

medio ambiente y demás. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Gracias, sí, muy rápidamente sobre ese tema. Hace algunos años yo participe en Bandera Azul 

de AyA precisamente y ellos repartieron botellas de agua con el logo del AyA, se me ocurre en 

esas botellitas que, incluyeran el log de la Junta de Protección Social ya nosotros tendríamos 

exposición de imagen con solo un pequeño convenio ahí de cooperación motivado con esto que, 

usted acaba de aceptar que, para ellos no sería mayor cosa, excepto la impresión, además de lo 

que usted ya explico de un proyecto que, es parte de la protección social de la población aguas 

limpias también recibiríamos una pequeña retribución con exposición de marca, gracias.  

 

 

Artículo 6. Informe Gerente de la Gerencia de Producción y Comercialización. 

 

La señora Presidenta señala:  

Nada más para informarles, ustedes vieron que,  cancelé la reunión o la sesión extraordinaria 

de mañana y es porque bueno estamos en el proceso hoy lo iniciamos con las cinco personas 

que vinieron de candidatas, muy interesante la conversación estuvo doña Gabriela, estuvo 

Adelita, don Wilfrido, mi persona y dos compañeros de Talento Humano; Gabriel y Franciny y 

tuvimos un proceso similar al que, hicimos con doña Gabriela; un caso similar nada más que, 

fue mucho más orientado a la parte comercial, el otro tenía como comercial y social, pues le 

agregamos preguntas que, tenían que ver mucho con la con la gestión que tenemos hoy, algunas 

debilidades; el tema ilegales y otros aspectos ahí. Entonces, tuvimos una interacción, tres 

coincidimos en que, habían tres personas que, tenían un buen perfil, uno se orientó por dos de 

los que, teníamos y otro; bueno vamos a ver ahí ya cuando Talento Humano haga el vaciado de 

la información para ver quiénes son estos tres; pero ya mañana estaríamos haciéndole la 

entrevista solo a tres ya no a los cinco y la razón por la que, lo cancelé es porque yo asumí que, 

igual que la vez pasada ya se habían hecho las pruebas  psicométricas perdón y no,, Talento 

Humano decidió que, como tienen un costo realmente era mejor hacerlas solo a la terna que, 

ganara el proceso para no tener que, invertir en otros que tal vez se quedaban ahí en el proceso.  

 

Entonces, eso no es simplemente haga un examencito y a los 10 minutos ya tengo el resultado, 

sino que, requiere todo un análisis. Ustedes vieron la vez pasada que, Gabriel nos enseñó todo 
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el análisis que hace, o sea, eso le lleva por cada examen par de horas, entonces, si es importante 

que, lo hiciéramos bien y que, tuviéramos ese tiempo, entonces, se van a aplicar mañana 

también, pero la otra semana, entonces él estaría diciendo ya ese análisis, ya tendríamos como 

calibrados a los cinco, pero tres que, son los que, harían la prueba y entonces ya para el lunes 

traer acá, pues a quienes, el lunes 27; la terna y a quiénes recomendamos digamos la persona 

ideal que, vemos para ese cargo y bueno va a depender obviamente de cuál es la disponibilidad 

que, tenga la persona para iniciar.  

 

Pero, igual pensaban los de Talento Humano que, si por ejemplo dicen que, necesitan un mes, 

también la época en la que estamos es como complicada, pero podría ser que, empiecen y 

empiecen en todo el proceso de inducción, ahí como decimos en inglés como un shadow, estar 

tras bambalinas, se nombra, pero no lo exponemos hasta que lleva un proceso ahí ya en enero, 

pues se hace, oh dependiendo de qué disponibilidad tenga la persona. Pero, lo que, sí tenemos 

es que, yo pienso que por lo menos para el primero al dos de enero ya tenemos una persona que, 

pueda iniciar en ese en ese cargo.  

 

 

Artículo 7. Refuerzos en la Secretaría de Actas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

El lunes pasado yo expuse un tema de la Secretaría de Actas, hoy es jueves y la Secretaría de 

Actas aún no recibe los apoyos, esta solo Belén ahí con ellos; para prueba está que, no tenemos 

hoy actas solo de consulta formal para aprobar y estamos atrasados con actas, entonces hago un 

llamado a la Gerencia General hay un acuerdo de Junta Directiva para que, se refuerce la 

Secretaría de Actas, quiero que conste ahí en el acta que es algo urgente, es urgente; tenemos 

muchas solicitudes de información, los chicos tienen que, enviar información al Archivo, ellos 

nos contaron el lunes doña Esmeralda que, estuvimos reunidos ahí; hay que, enviar información 

a la Asamblea Legislativa , hay que, enviar que, está pidiendo la Auditoría, todo el mundo está 

pidiendo información y si no damos abasto con el proceso que, traíamos ya atrasado está semana 

no se firmó libro, no sé vacío ninguna acta en ningún libro y entonces si quería informar eso e 

insistir; porque por más que queramos que los chicos salgan adelante si no tienen apoyo con 

tantas solicitudes. Entonces, si agradezco a la Gerencia General el hecho de que, se den los 

apoyos que, se solicitaron desde el lunes porque vamos a estar atrasados está semana y la que, 

se sigue; ya se va corriendo el diagrama de Gantt para ponernos al día tal vez en la primera 

semana de febrero, tal vez; dependiendo de los apoyos que, tengamos permanentes se dijo ahí 

y entonces si quería solicitarles esos, informarles y solicitarle a la Gerencia General de forma 

vehemente esos apoyos, muchas gracias doña Esmeralda.  

 

Otra cosa, así pequeñito, nos aprobaron el Presupuesto Extraordinario N°03-2023 la 

Contraloría.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Así, eso les iba a decir, gracias.  
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La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara:  

No, parece que, no, es que para ellos es el tres.  

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Eso dice don Olman, que para ellos es el tres.  

 

La señora Presidenta agrega: 

¿Para ellos la Contraloría? Porque el otro lo habían archivado.  Bueno, lo importante es que, 

llegó hace un ratito la nota que, aprueban el Extraordinario 3, entonces, imaginamos que, el 

Presupuesto Extraordinario que, iba en esa misma línea también va a ser aprobado.  

 

 

Artículo 8. Acuerdo evento en España. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta:  

Gracias, yo solo quería hacer una consulta porque estaba viendo acá el 09, en la sesión 60 

aprobamos para que, dos compañeros fueran a congreso creo que era, el tema de contratación.  

 

La señora Presidenta acota:  

A España.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Ajá y había escuchado que el acuerdo no había salido bien, eso no se ha podido girar ¿Entonces 

qué va a pasar? 

 

La señora Presidenta señala: 

Gracias por la pregunta, sí, esta doña Gabriela nos puede contar. Se acuerdan que, lo vimos el 

lunes, por alguna razón yo pensé que, había quedado el acuerdo de que, nada más se iban a 

agregar lo que, le faltaba porque el acuerdo se fue sin el cuadro de los viáticos y sin el cuadro 

del seguro y todo lo que normalmente llevan los acuerdos de viaje y como no había salido hoy, 

entonces los dos compañeros declinaron participar; ya doña Gabriela habló con Baltodano, él 

decidió que si va a ir, pero el otro espacio que era para Roberto Carazo, él decidió que, no quiere 

participar. Entonces, se estaba pensando en dárselo a una de las abogadas que trabaja con doña 

Gabriela, pero no contesta el teléfono; yo propondría que, por lo menos creemos el acuerdo 

para dejarlo nada más el nombre de la persona, digamos que, sujeto a que ella lo acepte, 

lógicamente, porque es como irse el sábado; pero que, no desaprovechemos esa oportunidad y 

yo me imagino que, en asuntos de Gerencia Gabriela lo va a presentar el acuerdo, para que ya 

quede redactado, o sea, porque lo que falta; ya está aprobado, lo que falta es que se le 

complemente los datos que faltaban. 

 

Yo pensé que el lunes, cuando lo mencionamos (o creo que fue el lunes) ya nada más era de de 

agregarle eso y listo, iba por consulta formal y la verdad yo no me acuerdo haberlo recibido, 

posiblemente quedó ahí y entonces no sé lo pasé por consulta formal, habría que, corregir eso 

¿Es así Gabriela? 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

No, que el documento se le pasó a Amanda el martes, yo no lo tengo ahorita acá, entonces sería 

tal vez que Amanda lo proyecte para que lo puedan ver y hacerle los cambios entonces en el 

nombre.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Doña Urania ibas a decir algo de este tema? 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Sí, señora, que, si la abogada no aceptaba, que pensaran en Luis Gustavo Mena, él trabaja en 

todos los procesos de contratación y todo eso y está ahí, en la Gerencia General y yo creo que 

sería bueno para Gabriela.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Gracias por el feedback ¿Doña Amanda, nos puedes proyectar la propuesta de acuerdo? 

 

La señora Amanda Barquero Lizano acota: 

Sí, señora. Disculpen, es que también tengo entendido que el señor Jorge Baltodano también, 

mandó un mensaje en horas de la tarde sobre la participación. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Sí, pero ya doña Gabriela hablo con él. Perfecto, bueno, ahí está el acuerdo, qué cuál es el 

propósito del viaje y ahí vienen los cuadros, cuál es la tabla de viáticos y entonces el acuerdo 

sería solo para Jorge Baltodano, porque doña Natalia no tiene pasaporte, entonces no podría ir.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Se lo hacen en un día.  

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, claro, si es una emergencia. Sujeto a que se lo den mañana el pasaporte, me parece que, 

podríamos hacer el intento, si no se da, no se da, qué, mañana le hagan el pasaporte. Yo diría 

que lo pongamos ahí. Ella ¿acepta?, porque si logra sacar el pasaporte; es que hacen pasaportes 

de emergencia de hecho, cuando uno va se lo hacen ahí mismo, es que, tendría que ir a 

Migración, ya no al banco. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas aporta: 

Pero el tema es le compran el tiquete y no sale el pasaporte.  

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Se puede reutilizar, pero no, o sea, mañana mismo o ahora mismo, revisamos ahí con la gente 

para ver si es factible. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Yo no quisiera, que, se haga el gasto y después quede ese gasto anulado, yo no quisiera.     
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La señora Presidenta explica: 

Sí, pero mientras sale el acuerdo y se tramita, se puede quedar ahí en stand by nada más que, le 

den el visto bueno  que, ya está y lo compran. Creo que, ellos pueden hacer eso.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Doña Esmeralda entonces cómo se llama la persona? 

 

La señora Presidenta aclara:  

Natalia Barrantes Sánchez.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿De la Gerencia General es? 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ahí les va a aparecer el nombre, cuadro.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Aquí sería ampliar el acuerdo tomado en la sesión tal y tal? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Sí, sería modificar el participante y ampliarlo con el detalle.  

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Es que, me lo pasaron nuevo, me pasaron uno nuevo que dice: Autorizar la participación.  

 

La señora Presidenta aclara: 

No es que, ya hay un acuerdo, sino que quedarían dos acuerdos ahí como.  

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Me puede decir Marcela,  acérquese un poco más al micrófono. 

 

La señora Presidenta acota:  

Está ahí, está en pantalla.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Es que no veo, ajá, díctemelo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Sí, sería doña Urania que se modifica eliminando la participación del funcionario Roberto 

Carazo. 
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La señora Presidenta agrega:  

Se modifica el acuerdo JD-561. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Y en su lugar se designa para participar a Natalia Barrantes.  

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Barrantes qué Amanda? 

 

La señora Amanda Barquero Lizano acota:  

Sánchez. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Esa sería una parte y el otro es se amplía el acuerdo. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Y no podríamos poner entre paréntesis?  sujeto a que le entreguen el pasaporte.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Sí.  

 

La señora Presidenta añade: 

Para que entonces así ya todo clarísimo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

La participación de la señora Barrantes, entonces. 

 

La señora Presidenta añade: 

Barrantes y entre paréntesis, sujeto o no sé coma sujeto a que le entreguen el pasaporte, el día 

de mañana. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Estará sujeta, verdad? 

 

La señora Presidenta agrega: 

La participación de la señora Barrantes estará sujeto a que, le entreguen el pasaporte, el día de 

mañana, el día viernes 17. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Y la otra parte sería ampliar? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Tal vez, digamos, tal vez, devolverse un poquito, a ver cómo ese segundo párrafo porque si ya 

en el texto abajo están arreglando el tema.  
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La señora Presidenta acota:  

Es que ahí dice es abierta, con la finalidad de lo siguiente y ahí dice todo eso.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Exactamente. Por qué vea más adelante, por favor, Amanda, donde está lo de color amarillo, 

ahí ya están haciendo el cambio. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Por eso yo tenía eso de ahí en adelante, todo eso, autorizar ¿De ahí en adelante todo sigue igual? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Sí, ahí sigue igual, sí señora.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Entonces, ahí mismo, en ese párrafo y que, se modifica o se ajuste para que en adelante diga 

todo eso que está ahí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Ampliar el JD-561 para que en adelante diga.  

 

La señora Presidenta explica: 

Bueno, primero la participación de Natalia y si en adelante el texto se lea de la siguiente forma. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Ahí le agregué donde dice cuadros, son todos esos cuadros. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Sí, lo de los viáticos y lo de los seguros. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Exactamente para que no se asusten. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Ahí, dice Roberto Carazo otra vez, ahí sería.  

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Sí, yo creo que, ya le cambié las dos veces ¿Solo dos meses, verdad, Amanda? 

 

La señora Amanda Barquero Lizano acota:   

En el último el de Comuníquese. 

 

La señora Presidenta aclara: 

En él comuníquese a la señora Natalia Barrantes.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 
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¿Ya lo puedo enviar doña Esmeralda? Ahí ya lo envié. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Va sin el segundo apellido ahí, ¿No importa? 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Es que, como no estaba el de Jorge Baltodano. No está el segundo apellido de Jorge Baltodano, 

eso sería bueno, agregarlo ahí en todos los casos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Baltodano Méndez.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Yo lo voy a agregar aquí en mis notas. ¿Faltan votos, no? 

 

La señora Presidenta apunta:  

Sí falta un voto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Yo no sé, doña Esmeralda, si uno puede ausentarse mucho rato de la sesión ¿No sé, verdad? 

Por el orden, siendo que ahí está Ricardo ¿No sé cuánto tiempo puede ausentarse uno? ¿Si 

puede salir media hora? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No es que de ya haber empezado la sesión no se puede hacer el cambio. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Ya son varios votos.  

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-585 

 

Se modifica el acuerdo JD-561 correspondiente al Capítulo III), artículo 5) de la sesión 

extraordinaria 60-2023, celebrada el 09 de noviembre de 2023, eliminando la participación del 

señor Roberto Carazo Gallardo y en su lugar se designa para participar Natalia Barrantes 

Sánchez para participar en el evento V Foro Iberoamericano de Compra Pública de Innovación 

e Innovación abierta a realizarse en Valencia, España 

 

 La participación de la señora Barrantes estará sujeta a que le entreguen el pasaporte el viernes 

17 de noviembre de 2023 

 

En consecuencia el acuerdo JD-561, debe leerse de la siguiente manera: 
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La señora Gabriela Díaz Díaz, en su condición de Gerente General, hace de conocimiento de la 

Junta Directiva de la JPS, de la realización del evento denominado V Foro Iberoamericano de 

Compra Pública de Innovación e Innovación abierta a realizarse los días 20, 21 y 22 de 

noviembre del presente en Valencia, España. 

 

La V edición del Foro tiene como principal objetivo el acercamiento de la CPI a la ciudadanía, 

mostrando sus bondades y resultados concretos reales que impactan en la mejora de la calidad 

de vida de las personas. 

  

Se tomarán de referencia las orientaciones de la Comunicación de la CE sobre la contratación 

pública en materia de innovación y se señalan 6 razones por las que apostar por contratar 

innovación y enfocar los programas y proyectos de CPI: 

 

1. Impulsar la recuperación económica, la transición ecológica y digital y la resiliencia 

de los territorios. 

 

2. Prestar un servicio público de mayor calidad ajustado a un presupuesto óptimo. 

 

3. Abordar una necesidad que está surgiendo. 

 

4. Modernizar los servicios públicos. 

 

5. Ayudar a la puesta en marcha y al crecimiento de empresas emergentes y pymes 

innovadoras. 

 

6. Contribuir al avance de los mercados hacia la innovación. 

  

La innovación abierta pública se ha convertido en el nuevo paradigma para responder a los 

grandes retos de las entidades públicas innovadoras en un escenario de reactivación económica, 

transformación digital y crisis climática. 

  

Al respecto, considerando que la JPS podría incursionar en compras innovadoras, se tiene un 

objetivo estratégico alineado a la transformación digital, este foro podría contribuir al 

acercamiento con expertos en la materia, así como, a la adquisición de nuevos conocimientos a 

partir de las experiencias que se aborden en las charlas y paneles indicados en la agenda adjunta. 

 

Dicho evento no cuenta con algún tipo de pago de inscripción, dado que se brindará de manera 

gratuita. 

  



19 
 

 

 
 

Por tanto, se dispone que en adelante el texto del acuerdo JD-561 se lea de la siguiente forma: 

1. Autorizar la participación de los señores Natalia Barrantes Sánchez de la Gerencia 

General y Jorge Baltodano Méndez Jefe del Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Administrativos en el V Foro Iberoamericano de Compra Pública de 

Innovación e Innovación abierta a realizarse los días 20, 21 y 22 de noviembre del 

presente año en Valencia, España. 

2. Los viáticos autorizados corresponden a lo dispuesto por el Reglamento para estos 

efectos establecido por la Contraloría General de la República, según se indica: 

Administración 

 

Columna III 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

Se aprueba el monto correspondiente a adelanto de viáticos de conformidad con las tablas 

anteriores y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte 

para Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de la República, tiquete aéreo, 

pago de equipaje, traslados aeropuertos y otros, todo conforme con las condiciones y 

aclaraciones que de seguido se indican. 
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Considerando las variaciones que ha sufrido el dólar se recomienda utilizar el tipo de cambio 

establecido de acuerdo con la fecha en que se confeccione la factura correspondiente por 

concepto de viáticos al exterior. 

 

3. El evento se llevará a cabo del 20 al 22 de noviembre del 2023, por lo que se autoriza:  

La salida de los señores Natalia Barrantes y Jorge Baltodano, será el 18 de noviembre 

del 2023 por su participación V Foro Iberoamericano de Compra Pública de Innovación 

e Innovación abierta, que se llevará a cabo el 20 de noviembre al 22 de noviembre 2023, 

y se autoriza el regreso el 25 de noviembre del 2023. Los señores disfrutarán de 

vacaciones el día 24 de noviembre.  

 

Los participantes asumirán los costos de hospedaje y demás gastos (desayuno, 

almuerzo, cena y otros) del 24 al 25 de noviembre de 2023. 

 

Se autoriza la salida el 18 de noviembre, ya que se realizó consulta a la agencia de viajes 

sobre itinerarios de vuelo y este es el que le permite llegar a tiempo a la actividad, 

considerando las horas de viaje y escalas, ya que si se toma otro vuelo no llegarían 

puntualmente el día del evento. 

 

4. En cuanto al costo del tiquete aéreo según consulta realizada en el mercado su costo 

oscila $3.500. 

5. En cuanto al pago de la póliza regirá la opción No. 5 del cuadro. Para los señores 

Barrantes y Baltodano aplicara del 18 al 25 de noviembre del 2023. 

 

En el caso del regreso el día 25 de noviembre aplicara el monto correspondiente a $129,59 de 

la opción de 01 a 05 días. 

 

 
 

Los participantes en la actividad deberán presentar un informe ante la Junta Directiva sobre 

planteamientos de posibles acciones que puedan incluirse en la Institución de acuerdo con las 
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nuevas tendencias y lo aprendido en el evento, con copia a la Unidad de Capacitación Desarrollo 

de Talento Humano. 

 

Dicho evento no cuenta con algún tipo de pago de inscripción, dado que se brindará de manera 

gratuita. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite 

correspondiente. Infórmese a los señores Natalia Barrantes Sánchez y Jorge Baltodano Méndez.  

 

 

CAPÍTULO VI. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 9. Actas digitales y soporte en actas. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz menciona:  

Ahí nada más, si quisiera, bueno, informar que, ya se pasó el seguimiento de acuerdos al Comité 

Estratégico y reiterar nuevamente que, no podemos avanzar en la digitalización de los libros de 

actas porque, no se ha recibido la información de la Secretaría de Actas de la Junta Directiva.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Qué información es? ¿Qué cuánto?  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara:  

El requerimiento que, ellos necesitan.  

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Cómo el requerimiento? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Sí, o sea, qué es lo que, ellos requieren que, se les contrate porque ya tenemos el requerimiento 

de Auditoría, tenemos lo de Archivo, de Tecnologías de Información.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Ah, bueno, eso es para digitalizar las actas.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Para digitalizar las actas y con respecto a lo que, mencionaba doña Urania, el viernes pasado, 

se le solicito a don Olman gestionar el traslado de una persona de la GPC para la Secretaría de 

Actas.  
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La señora Presidenta indica: 

Pero no sé a cumplido todavía.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Pero, no se ha cumplido por parte de GAF.  

 

La señora Presidenta indica: 

Bueno, habíamos pedido que, fuera doña Marcia.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Difícilmente porque, como Ana Belén está participando, eso generaría una afectación bastante 

importante.  

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Ana Belén también es de ahí?  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota:  

Es de la GAF.  

 

La señora Presidenta pregunta: 

Ana Belén viene. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Bueno, creo que, sí que fue la única persona.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Perdón ¿Qué posibilidades hay doña Gabriela de que, le paguen horas extras a doña Marcia? y 

ella pueda llevarse las actas y transcribirlas; porque ella las transcribe muy bien, para que lo 

valore. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Habría que ver si Presidencia tiene tiempo extraordinario, esa información, no la manejo doña 

Urania. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Me imagino que, sí ¿Amanda a ustedes les pagan extras, cuando corresponde? 

 

La señora Amanda Barquero Lizano manifiesta: 

Realmente no, hubo un momento en febrero que, la anterior Gerente General me pagó a mí 

horas extras para poner también todo al día porque, era cuando Wilser, pues asistía a sesiones 

y estaba todo atrasado, pero solo fue en ese momento; de partir de cuando se fue la anterior 

Gerente hemos estado trabajando pues más horas, pero ya es sin remuneración ni nada, solo fue 

en ese momento y solo a mí, a Wilser, no.  
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La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

O sea, la hora extra se puede pagar siempre y cuando sea algo extraordinario. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Trabajo extraordinario.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Que no es permanente que, exista una situación.  

 

La señora Presidenta acota: 

Como en este caso. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Como en este caso, o sea, me parece que, sí se podría justificar. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero para pagárselo a alguien que, no sea de Actas no creo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

No, no digamos como es una situación que, se está presentando extraordinaria que se requiere 

poner al día. Pues sí, se puede hacer un cronograma.  

 

La señora Presidenta añade: 

Para cumplir con el.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Exactamente, porque, sobre todo, una de las cosas que, se está dando es que, no han tenido una 

persona ahí nombrada, falta personal, no es que, está todo el personal completo, están atrasados 

por esa situación, digamos, y siempre hay un límite de 3 meses máximo. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

 

Y si digamos, se pidiera una Secretaria, como en este caso que, propone doña Urania, que es de 

la GAF, ¿Se le podría pagar con el presupuesto de Actas?  

 

La señora Presidenta agrega:  

Tal vez sería darle seguimiento a ver si hay plata en esa partida para actas y que, fuera por ahí, 

porque también eso sería un incentivo para la persona.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:     

Claro, es muy buena. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expresa:  

Nada más si solicitar esa colaboración para ver si nosotros logramos desde la Gerencia, lograr 

recopilar toda la información y avanzar en el proyecto de digitalización de actas.  
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La señora Presidenta menciona: 

Doña Urania esa es usted que, está frenando ahí.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:     

¿Yo? 

 

La señora Presidenta explica: 

Sí, no han podido avanzar desde hace no sé cuánto, porque usted no ha pasado los 

requerimientos para lo que, es la digitalización de las actas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:     

Ah, ok no lo tenía claro yo eso, doña Esmeralda.  

 

La señora Presidenta amplia: 

Es que cuando doña Gabriela dijo Actas, yo pensé que era Amanda y Wilser, pero no es la 

Secretaria de Actas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara:    

Ah ok, yo le voy a hacer un documento, le voy a hacer un documento bien elaborado, perfecto. 

 

La señora Presidenta añade: 

El Secretario de Junta Directiva. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Yo pensaba que era ellos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expone:  

Gracias, este tema de las actas es algo que, nos atañe a todos los directores, entonces mi 

pregunta es ¿Si podríamos contratar por demanda algún tipo de servicio en este sentido?, en 

vista de la problemática que, hay tanto en la Junta de Protección Social por la falta de personal 

en general, como la imposibilidad de crear plazas en general también, y este tema específico, si 

pudiéramos hacer una contratación externa por demanda para situaciones como esta, cuando lo 

requiera la urgencia que, pudiéramos tener personas, que pudiéramos contratar, ya no sería ni 

una, ni dos las que sean necesarias para poner al día. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota:  

Por servicios especiales.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Y si no lo tenemos ahorita, porque yo sé que, tarda, mientras se hace la licitación y todo, pero 

una vez que lo tengamos, lo tenemos ahí.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí y es por demanda.  
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El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Por demanda y lo podemos usar cuando lo requiramos. 

 

La señora Presidenta expone: 

Sí, buena idea podrías usar un acuerdo para pedirle a la Gerencia General.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz consulta: 

¿Y personas que, pasantes? a veces llaman para ver si se reciben pasantes.  

 

La señora Presidenta señala: 

Pero yo no dejaría un trabajo tan delicado. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez acota: 

Es un tema serio, delicado, mejor que, sean profesionales. 

 

La señora Olga Camacho Picado comenta:  

Gracias, yo estoy de acuerdo con el Licenciado Ortiz que, la parte de las actas es algo que, tiene 

que, ver con todos los directores. Y yo hace varios meses pedí precisamente ese apoyo y esa 

ayuda para Amanda y para Wilser, e inclusive yo había conversado con ellos y me dijeron que 

en 10 minutos de conversación tardan a veces 30 minutos para transcribir la parte escrita. 

Entonces, se me dijo que no, que el personal estaba bien y yo creo que, ante la situación presente 

se debería precisamente de dar esa solución que, están proponiendo a mí me parece correcta y 

creo que, es una forma, no solo para poner las actas al día, sino una vez que estén las actas al 

día; ver con Amanda y con Wilser si verdaderamente ocupan esa otra persona que, esté 

permanente con ellos, una secretaria eficiente para que, puedan estar las actas en el momento 

en que, la Junta Directiva las requiera para la aprobación. Gracias. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Entonces, tal vez tomar un acuerdo en ese sentido doña Urania.  

 

La señora Urania Chaves Murillo explica:   

Yo tengo redactado uno acá que dice: Solicitar a la Gerencia General la contratación por 

demanda de personal calificado para apoyar la Secretaría de Actas. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Yo no lo cerraría tanto. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz menciona: 

O sea, recordemos que, son Técnicos.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Que era lo que yo pedía la vez pasada, que tuvieran conocimientos de ortografía, buena escucha. 

 

La señora Presidenta indica 

Sí, mejor servicios secretariales para Presidencia.  
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La señora Urania Chaves Murillo consulta:   

¿De personal? 

 

La señora Presidenta agrega: 

Servicios secretariales, mejor que sean servicios secretariales para Presidencia y entonces ahí 

se puede apoyar otras cosas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Para apoyar la Presidencia. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Muchas gracias a don Arturo, porque eso era lo que yo había querido decir con el punto tres la 

semana pasada, cuando había pedido un Filólogo, a alguien, alguna persona que nos apoyara 

ahí, por demanda; pero bueno, aprobamos ese día el tema de una herramienta tecnológica y hoy 

estamos aprobando esta contratación de este equipo, muchas gracias don Arturo por el apoyo. 

Ahí mientras contratan esta gente, entonces que, busquen la opción de pagar por horas extras, 

a Marcia y a las otras personas que puedan apoyarnos, porque lo importante es ver cómo 

salimos. 

 

La señora Presidenta aporta: 

Sí, hay que usar todas las herramientas que tengamos para dejar eso lo antes posible, estamos 

en el ojo del huracán con este tema ¿Ya respondimos a la Asamblea? 

 

La señora Urania Chaves Murillo responde:   

No, señora, todavía no. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Qué falta? 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica:   

Está Wilser acomodando todo lo que, ya dejó de ser confidencial en cada una de las actas para 

enviarlo; recuerda que, él tiene un Excel. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

De que se iban a certificar las actas que están en la página web y eso se iba a mandar de una 

vez. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Sí, claro, pero hay temas ahí que, están como confidenciales, pero unos ya dejaron de ser 

confidenciales. Entonces, él está en ese trabajo completando eso. 
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La señora Presidenta pregunta: 

¿Y cuánto tiempo nos queda para presentar eso Marcela? ¿Son 10 días? no llegó ninguna 

solicitud escrita. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Diez días a partir de la recepción de la solicitud o que, se hizo la solicitud.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Como fue verbal, es válida también.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Sí señora.  

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Pero hay evidencia, entonces sería a partir del. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ya prácticamente es para mañana, eso verdad, los 10 días.  

 

La señora Urania Chaves Murillo apunta:   

Eso y tenemos pendientes también, dos cosas más, el libro de consulta formal que, está pidiendo 

la Auditoría hace días y la Auditoría también, pidió varias sesiones relacionadas con varios 

temas confidenciales; sesiones donde tratamos temas confidenciales pidió las grabaciones. Yo 

hoy conversé con doña Doris y le dije: Bueno, como pidió que fueran codificadas, le dije, le 

mandé una nota y quiero que me aclare si usted quiere que, le codifique cada una de las 

grabaciones o podríamos codificar solo una carpeta y ahí que, en la carpeta estén en el One 

Drive todas las grabaciones; ella me dijo que, me iba a contestar, pero sí converse hoy en la 

tarde, gracias. 

 

La señora Presidenta acota: 

Entonces, los 10 días se vencen el lunes 20, entonces para que lo tengan en cuenta de que hay 

que, responder a que no vaya a ser, que nos metan un Recurso de Amparo, por no responder o 

pedir más tiempo si es necesario, yo diría que, si no lo van a tener para el lunes de una vez 

mañana mandar una solicitud indicando, que se va a durar equis tiempo y cumplir en ese tiempo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Verdad que, lo de la Asamblea son solo las actas, lo que ellos pidieron?, no pidieron 

grabaciones. 

 

La señora Presidenta acota: 

Actas y audios, videos, todo; de todo el 22 y todo el 23. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Es que, la Auditoría solo pide algunas. 
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La señora Presidenta amplia:  

Sí ellos mandaron la lista, pero aquí sí, la Asamblea pidió todo. Hay que, mandarles a decir que 

se está en ese proceso y que, se va a tardar equis tiempo, pongan ustedes el plazo, pero hay que, 

cumplir con ese plazo.  

  

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-586 

 

Solicitar a la Gerencia General la contratación por demanda de servicios secretariales para 

apoyar la Presidencia y a la Junta Directiva. 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 10. Informe de Gestión Gerente GPC. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Y el último es un tema que, quería comentarles es que, la Gerencia Administrativa Financiera 

trasladó a la Gerencia General  el Informe de Fin de Gestión de Luis Fernando en su calidad de 

Gerente de Producción y Comercialización, no obstante, la Gerencia General devolvió el 

informe y aceptación; porque no se tienen elementos suficientes para determinar que, lo 

indicado en el informe sea preciso y por otra parte, el informe no contiene, o sea no es un 

informe que, permita a su sucesor determinar que, quedó pendiente cuales recomendaciones de 

Auditoría fueron atendidas, cuáles acuerdos de Junta Directiva no fueron atendidas. Entonces, 

se le hizo devolución a la GAF para lo que, correspondiera.  

 

Y a la Junta Directiva si se le remitió un oficio solicitando la información, porque él hace 

referencia a su desempeño en varias funciones, pero sobre ese efecto la Gerencia no se puede 

pronunciar porque no, no tiene como el insumo de cuál fue la participación y desempeño de él 

en las diferentes funciones. Entonces, les dejo informados porque tengo entendido finalmente 

la validación del Informe de Fin de Gestión, la hace la Junta Directiva, pero sí al ser traslado a 

la Gerencia General; la Gerencia General pues hizo las observaciones del caso con respecto al 

contenido del documento.  Si hay información, pues que, son oportunidades de mejora, pero en 

sí el fin del documento para el cual, en la Contraloría General de la República lo estableció no 

se estaría cumpliendo a cabalidad para que estén enterados de la situación. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿No cumple tampoco el formato de la Contraloría? 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

El Informe de Fin de Gestión es un informe que, le debe permitir a la persona que asume el 

puesto tener una línea de qué es lo que hace el área, qué fue lo que quedó pendiente; 

oportunidades de mejora o recomendaciones y el informe como tal no presenta esa información, 

pues puede tener el formato, pero no hay contenido que, se requiere para que la persona que, 

asuma la GPC pueda darle continuidad a los procesos.  

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Y Gabriela los informes de los anteriores Gerentes, se recibieron en algún momento, Greethel 

y doña Evelyn? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Ya el de doña Greethel, el de Evelyn no sé porque en buena teoría se lo debieron haber pasado 

a Luis Fernando.  

 

La señora Presidenta comenta: 

Él dijo que, nunca se lo dieron. Es que, el tema es que, informe va a ser él, digamos de cuáles 

son lo que hace la GPC, si él estuvo solo dos meses; debería haber uno previo también.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia:   

En eso en realidad, estamos de acuerdo, pero, por ejemplo, si estaba informado de todas las 

recomendaciones de Auditoría.  

 

La señora Presidenta añade: 

No, todo lo demás sí, lo que él hizo en esos dos meses.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Pero leyendo el informe y pues yo hago mis observaciones con respecto a la información que, 

él dice, por ejemplo, él dice que, no se le dio inducción y la persona que, se le asignó a él y sé 

que le dio una explicación. Obviamente diay pues yo podría decir igual que a mí, no se me dio 

una inducción como tal, pero vamos a ver, es un tema de socializar con la gente ¿Qué es lo que 

hay? ¿Qué es lo que falta? ¿Cómo se hace esto si no lo sé hacer? y Talento Humano ellos 

gestionaron una inducción a la cual él no se presentó entonces, yo no puedo decir que la 

administración no me dio una inducción porque, aunque la inducción que nos da el área de 

Talento Humano no se pudo concluir por el tema de agendas, el espacio que ellos nos dieron 

para explicarnos lo que se hacía en la Gerencia Desarrollo Social, Camposantos y otra 

información que, se nos facilitó, él no se presentó a esa inducción. 

 

Entonces, yo brindo un informe de fin de Gestión debería indicar que, si bien es cierto, la 

administración tiene esta política de inducción X o Y razones, diay no se pudo recibir, pero no 

es lo mismo decir que, de parte de la Junta Protección Social nunca se le dio una inducción; 

elementos como esos fueron los que, yo si le indiqué al área de Talento Humano que, me parecía 

que no estaba bien. Y si tengo el informe de doña Greethel no lo he podido ver; el de doña 

Marilyn no se ha recibido, hablando digamos puntualmente de Gerencia General, pero ese es 



30 
 

 

de la GPC que, me lo trasladaron a mí asumo que, en ausencia del Gerente de Producción y 

Comercialización, pero yo sí hice esas observaciones para que ustedes lo tengan en cuenta.  

 

Y si remití un oficio a la Junta, que si les iba a preguntar no sé si ustedes manejan una carpeta 

que solo correspondencia no son temas digamos como para analizar en sesión de Juntas, porque 

yo sí hice la observación de que no tenía información con respecto a lo que, él señalaba que, se 

había hecho en las comisiones. Pero igual si gustan lo traigo acá en la próxima sesión.  

 

La señora Presidenta consulta:  

Marcela ¿Qué paso si las personas no presentan el informe? porque diay Marilyn ya tiene 10 

meses, de hacerse ido, 9 meses.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Bueno, las funciones de DTH me hicieron esa pregunta precisamente por esa parte que le han 

insistido y no lo presenta, yo lo que le recomendé era que, le informaran a la Gerencia para que, 

a su vez la Gerencia le informe a ustedes y mandarle a decir a la Contraloría, porque eso es un 

requerimiento de la Contraloría, ellos llevan el detalle y llevan un registro también de ese 

informe de gestión; no hay ninguna norma que, nos obligue porque no hay una relación laboral, 

no hay ya un poder disciplinario ni mucho menos lo más que, resta es informarle  a la 

Contraloría, las gestiones que se han hecho y que en sus registros quede que esa persona 

incumplió con esa obligación legal. Y que, quede un acuerdo que, se comunique a la Contraloría 

y ya.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Falta el de Evelyn, sería bueno que, lo presentara para que, no caiga en esa cuestión también y 

digan después que, se lo aplican a unos y a otros no, entonces mejor hacerle la recomendación 

de que, no está cumpliendo con los 15 días de plazo.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:  

Doña Marcela es que, en lo que acaba de decir Marcela, no me quedo claro si vamos a tomar 

un acuerdo comunicándole a quien corresponda, que haga ese informe, no sé si es Talento 

Humano que, nos haga un reporte de quiénes no han cumplido con su obligación. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí sería mejor.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Para recibirlo en tiempo y tomar el acuerdo que dice Marcela de poderlo trasladar a la 

Contraloría.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Sería solicitarle a la Gerencia General informe? 

 

La señora Presidenta acota: 

No a la Talento Humano directo, ¿No? con copia a la Gerencia General. 
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La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Qué remita a la Gerencia General entonces o que, nos remite a nosotros? 

 

La señora Presidenta comenta: 

Ah, no, a nosotros, un informe con las gestiones que se han hecho para quienes no han 

presentado su Informe de Gestión, ¿Cuáles son las gestiones que ellos han hecho? y ya nosotros 

tomaremos, de fin de gestiones. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Qué nos indique cuáles exfuncionarios? 

 

La señora Presidenta añade: 

O ex directores también, y ex Gerentes.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

De todos los obligados.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, más bien sí, de todos, los obligados. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

A presentar el Informe de Fin de Gestión, se indique quienes han cumplido con ese 

requerimiento y quiénes, y quienes han incumplido.  

 

La señora Presidenta indica: 

A los que, están obligados a rendir Informe Fin de Gestión ¿Quienes han incumplido con el 

mismo? y ¿Cuáles gestiones ha hecho Talento Humano al respecto? 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Ok, ¿Qué nos indique cuáles de las personas obligadas a rendir informes al final de la gestión? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Informe de Fin de Gestión o Informe Final de Gestión.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Y qué nos indique, que, gestiones han realizado al respecto; detalle de las gestiones realizadas 

al respecto por parte de Talento Humano. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez acota:  

Diputado dijo: Y testimoniar piezas para el Ministerio de Trabajo, paréntesis mío refiriéndose 

en realidad al Juzgado de Trabajo.  

 

La señora Presidenta comenta:  

Así quedo que, va al Ministerio de Trabajo.  
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El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Ay, sí, importante, porque tienes una demanda presentada y aquí queda demostrado que, hay 

un incumplimiento no solo de eso.  

 

La señora Presidenta acota:  

De otro montón de cosas. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí, Diego precisamente el acuerdo, eso es lo que pide que, nos indique cuáles son las gestiones 

que han hecho, para que quede documentado cuando enviamos el acuerdo hacia la Contraloría, 

que, si se hicieron gestiones y que, no hubo respuesta. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Ahí está, quedo atenta ahí para que me digan si es así, qué le quito, qué le pongo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada observa:  

¿Con cuál periodo?¿En qué periodo? 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y no es cuáles lo han realizado y cuales no, solo nos interesan las que están realizadas. No han 

cumplido con el requerimiento.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿No han cumplido con la normativa? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta:  

No han cumplido con el requerimiento normado. El tema es de ¿Cuándo a la fecha?  

 

La señora Presidenta comenta: 

Este periodo de Gobierno, para hacerlo más sencillo, de mayo 2022 a la fecha.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

Ya quedo ahí.  

 

La señora Presidenta señala: 

No, no, no falta como cerrar más eso de además del detalle de las gestiones realizadas por esa 

dependencia al respecto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Al respecto, le agrego? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz manifiesta: 

Doña Urania se llama Informe de Fin de Gestión y ahí sería solo varias personas obligadas a 

rendir el Informe de Fin de Gestión, a bueno, es que yo no estoy viendo si ya lo modifico.  
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La señora Presidenta añade: 

Sí no, ese no, es este. Dice: ¿Cuáles personas obligadas a rendir el Informe Final de Gestión no 

han cumplido con el requerimiento normado? periodo mayo 2022 a la fecha, además, el detalle 

de las gestiones realizadas por esa dependencia al respecto; y hay un punto ahí de más en, 

además, doña Urania.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Es una coma, sí. Además, el detalle en las gestiones realizadas por esa dependencia al respecto 

me dijiste, ¿Verdad? 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ok, voy a cambiarle, ya lo voy a editar, yo lo tengo aquí copiado en notas, Ahí está.  

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-587 

 

Solicitar al Departamento de Desarrollo del Talento Humano que nos indique cuáles de las 

personas obligadas a rendir el Informe de fin de Gestión no han cumplido con el requerimiento 

normado, período mayo 2022 a la fecha. Además, el detalle de las gestiones realizadas por esa 

dependencia al respecto. 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Departamento de Desarrollo del Talento Humano.  Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

 

CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorpora a la sesión y la señora Doris María Chen Cheang, Auditora Interna y el señor 

Wen Jie Zhen Wu, Profesional 3, Auditoría Interna. 

 

Artículo 11. Oficio JPS-AI-0827-2023. Informe ciberseguridad. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 
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Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, 

la señora Rosario Masis Pérez, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, 

la señora Heidy Patricia Arias Ovares, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas. 

 

Artículo 12. Pauta. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias dice: 

De acuerdo con la discusión que se tuvo en la sesión anterior, me gustaría presentarles los 

antecedentes que nos traen precisamente a escuchar hoy a la Unidad de Comunicación y a la 

Unidad de Mercadeo, con las propuestas de pauta para la contratación del año 2023 y 2024. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias realiza la siguiente presentación: 

 



35 
 

 

 

 



36 
 

 

 

 



37 
 

 

 

 



38 
 

 

 

 



39 
 

 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Quería traerles estos antecedentes porque estos dos acuerdos, si se toman sé que ustedes 

necesitan ver la información de las áreas, pero quería ponerlos en autos de qué es lo que nos 

trae aquí y, sobre todo, prepararlos para lo que vamos a hacer. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí, yo nada más para que nos quede claro, porque alguien me preguntó el tema, yo pienso que 

sí se puede, porque exactamente lo que está proyectando ahí Adelita de tener una sola 

contratación, con dos presupuestos de 2 unidades diferentes, Marcela verdad que es correcto, 

porque así hemos hecho otras como las de TI, por ejemplo, que tiene supuesto el de horas por 

demanda de diferentes gerencias, en este caso aquí sería de Mercadeo y de Comunicación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

El tema de las partidas presupuestarias que exista contenido en cada una de las partidas y se 

identifique qué parte del objeto contractual se financia con cuál partida no hay ningún problema. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

En este caso, sería una línea que va para Comunicación y otra línea que va para Mercadeo, y en 

cada línea de esas es que yo no conozco mucho, o sea, en una línea meten todos los de Mercadeo 

y en la otra línea todos los de Comunicación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Tal vez doña Esmeralda hacer la observación, que el tema de la figura de no fragmentar la 

contratación es para no burlar los procedimientos, porque a veces yo digo, prefiero hacer dos 

producidas antes de hacer una mayor. En este caso, recordemos que lo que se está contratando 

es una por excepción, o sea, el procedimiento va a ser el mismo, más bien iría en función del 
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tema de la economía de escala entonces, pese a que van a haber dos líneas porque hay dos 

cortes, o dos finalidades de las campañas y de la pauta, una comercial y otra social, es lograr 

esa economía de escala. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Ok, es que yo entendía por línea, por ejemplo, que en una línea se ponía o en cada línea se ponía 

el medio, entonces eso es lo que se me hacía un enredo a mí. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

Más bien lo que es la parte social, la otra línea y lo que es la parte comercial. 

 

La señora Presidenta acota: 

Y por eso es tan complicado que, si yo tengo 40 medios y 1 no me ha pasado la personería 

jurídica, por ejemplo, los otros 39 se tienen que esperar hasta que tenga la otra para seguir al 

siguiente paso, digamos.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Ahí se tendría que tomar una decisión porque yo por 1 que me incumpla no voy a trazar 40 o 

39 o 20, entonces ahí habría que en su momento tomar una decisión. 

 

La señora Presidenta indica: 

Eso lo tengo claro, pero es que a veces, o sea son 40 y entonces hay unos que son rapidísimos 

en responder, otros son más lentos y el proceso se termina hasta que se tenga todos los que 

usted dice que va a tener. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Eso justamente es todo lo que ha adelantado el área comercial. 

 

La señora Presidenta acota: 

Y eso es lo que lo que hace SICOP.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Es lo que yo está habilitado y solamente falta incluir el área de comunicación con los medios 

que difiera, porque muchos de ellos coinciden, que el mismo medio que está contratando el 

comité es el mismo medio que está proponiendo el área social. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Por eso, pero entonces cómo haces para separar el presupuesto si están en la misma, o sea, 

estaría en una de las dos líneas estaría repetido. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Eso ahora lo vamos a ver, ahora ellos lo van a presentar los medios que ellos sugieren contratar 

cada una de las áreas para comercial y para comunicación, lo único es que el presupuesto que 

tiene asignado comunicación para contratar, por ejemplo, un medio A, B, C es menor que el 

que tiene para contratar el área comercial el mismo medio A, B, C, porque los intereses y los 
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objetivos son diferente, pero los criterios de elección del medio son los mismos, en ese caso ¿A 

qué me refiero con esto? A que se está contemplando IBOPE, por ejemplo, en el área comercial 

y también IBOPE en el área comunicación. Esto es lo que vamos a ver ahorita, la justificación 

de por qué un medio y no otro. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Me parece que mencionaste que cada una de las 2 partidas tendrían un fiscalizador por aparte.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Así es. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila consulta: 

¿Se puede tener? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Mientras se tenga claro qué le corresponde cada uno y esté dentro de las competencias de la 

unidad o funcionario que se vaya a nombrar no hay ningún problema, eso sí, tiene que estar 

claro. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila amplía: 

Ok y lo otro es que yo creo que nada más ahí como comentario, creo que en SICOP hay partidas 

de 2 líneas, creo que sería como 2 partidas y sería 1 para un tipo de pauta y otra para el otro 

tipo, creo que es así la estructura y luego en términos de la fragmentación, bueno, es muy 

parecido a lo que ahí se menciona, pero ahí la consulta es que si existe presupuesto para el 2024 

porque no del 2023 con esta aprobación excepcional, porque normalmente la aprobación de la 

decisión inicial, es mucho más administrativo, no tanto digamos de la Junta y como para no 

excederse en funciones, por más que correspondería no dejar a la institución sin la cobertura 

que requiere, pero tampoco extra limitarse a esas funciones. No sé qué valoración han hecho al 

respecto. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

La valoración es el acuerdo 525 que se tomó acá en la Junta Directiva, donde dicen que se haga 

la contratación por excepción hasta por 12 meses. En este momento, devolvernos con todo lo 

que se ha adelantado, que se ha hecho para 12 meses, devolvernos así sea para contratar 15 días, 

un mes o 6 meses, implica devolvernos a punto cero y el tiempo de contratación echaría por la 

borda todo el trabajo realizado hasta ahora. 

 

La señora Presidenta expone: 

Pero creo que ese no era el punto tuyo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila aclara: 

El punto mío es, digamos, el tema de la fragmentación, es que es un tema que queda por 

excepción, es ahí un tema digamos de la escala, pero al ver el acto de aprobar la decisión inicial, 

el tema digamos más administrativo que se tiene que traer a Junta, que por qué no lo tratábamos, 

digamos de acotar, digamos, lo más posible, digamos en el 2023, dado que ya está en proceso 
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de contratación, pero es lo que dice la directora es que eso atrasaría el proceso en el que ya 

habían avanzado. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Pero sobre todo porque atrasa el proceso y los términos de pauta que se requieren para el sorteo 

más importante del año. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Yo tengo varias preguntas, Adelita puedes poner la presentación. Una vez para Marcela; una 

vez más para aclarar, quisiera preguntar por qué este es un proceso de excepción. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Porque era lo que antes se llamaba contratación directa, una de las excepciones que se hacen, 

lo que antes se llamaba contratación directa y ahora un procedimiento de excepción 

precisamente es la contratación de medios de comunicación social para poder hacer pauta. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Ok y no importa el monto, entonces el tema del fraccionamiento en realidad tampoco, yo 

eliminaría eso desde la terminología, porque no es por fraccionamiento. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Sería por lograr, si fuera el caso, economía de escala por un procedimiento. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplía: 

Es que se hace mucho énfasis en el fraccionamiento y el fraccionamiento es un tema muy 

delicado, precisamente por eso me gustaría eliminar esa terminología porque en ningún 

momento la intención es fraccionar anular una metodología de contratación o un procedimiento 

que ya de por si va a ser el mismo porque no importa el monto, no estamos tratando de evadir 

un procedimiento, como es fraccionar para evitar una pública por mayor, eso no existe aquí, 

entonces hablar de fraccionamiento a mí no me gusta porque no viene al caso. 

 

La otra pregunta que tengo para Adelita es ahora sí, aclarado ese punto ¿Por qué hacerlo como 

sugiere don Ricardo a 3 o 5 meses como lo mencionaba usted en su presentación? ¿Por qué nos 

devuelve al punto cero?  

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Ahora lo van a explicar las compañeras de Mercadeo con más detalle, pero nos devuelve a punto 

cero porque todo lo que está adelantado hasta el día de hoy en SICOP con todo lo que 

mencionaba doña Esmeralda de verificarse si los medios cumplen o no cumplen con su 

personería, se pueden contratar o no se pueden contratar por recursos materiales habría que 

eliminar todo eso de SICOP y empezar a montar desde cero, es un tema que tal vez las personas 

que son expertas que pueden explicarle aquí, no es un área en la que nosotros como directores 

de Junta Directiva tengamos acceso a SICOP, al menos no desde la Junta Directiva, aunque hay 

otros directores aquí que si lo accesan por sus funciones propias de sus labores en otras 

instituciones, pero aquí esto doña Gabriela tal vez me puede ayudar con lo que vimos en el 
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comité de imagen hoy de por qué nos devolveríamos al punto cero y lo que implicaría desde el 

manejo de la plataforma SICOP empezar desde cero esta contratación y también este tema del 

fraccionamiento es algo que hemos visto en conjunto con la Gerencia General y no es 

simplemente un tema que desde el comité de imagen tenemos esto, sino que por eso buscamos 

lo que dice la ley respecto a esto, y es que en el momento en el que tenemos una pauta de Junta 

de Protección Social y hay dos dependencias comprando pauta en los mismos medios con los 

mismos criterios, no es por burlar una contratación como ustedes bien lo mencionan, es porque 

en este caso la administración está fragmentando operaciones respecto a las necesidades 

previsibles, no con el propósito de darle procedimiento de contratación que corresponden, eso 

estoy clara, sino porque aquí estas contrataciones sí pueden reportar economías de escala y se 

debe realizar en forma centralizada. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez acota: 

Sí, eso está claro, entonces bueno, ahora espero que se me aclare por qué 5 meses o 3 meses 

hace volver porque ahorita no lo entiendo. 

 

Y puedes poner la filmina que dice que se determinó que no se distribuyera en partes iguales. 

El punto B dice bueno, ahí no dice, pero usted mencionó que eso se cambió ¿Debido a?  

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Debido a que democratización de la pauta como lo estaba entendiendo el área de Comunicación 

era, tengo los medios, tengo 100, dividido 100 entre 10 y todo les toca los mismos nombres. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplía: 

Y usted mencionó que eso se había cambiado. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica:  

Se sugirió revisarlo porque no necesariamente por darle igual cantidad de recursos económicos 

a un medio, significa que estoy democratizando. Democratizar es darle la oportunidad a todos 

y poder llegar a más cantidad de medios con los recursos disponibles, pero no indica que tengo 

que distribuir en partes iguales. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí es, por ejemplo, que un medio tiene no sé, 20.000 seguidores y otros tienen 300.000. No le 

deberían de dar la misma cantidad de pauta a los dos, porque 1 tiene más alcance que el otro, 

es a como yo lo entiendo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Así es, le podría tocar a uno un presupuesto que para un medio pequeño sea enorme y otra razón 

por la cual ellos lo habían considerado así es que vamos a ver, hoy nos explicaron que 

reconsideraron nuestra recomendación porque para poder tener mayor frecuencia de pauta en 

los medios, en muchos medios van a necesitar mayor presupuesto, si yo tengo una radio, por 

ejemplo en Limón, y tengo una radio en Puntarenas y tengo una radio en San José y a todos les 

doy la misma cantidad, probablemente la cuña de radio en 1 de esos 3 medios sea más cara que 
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la otra, entonces me alcanza para comprar menos cuñas, eso implica que me reduce la frecuencia 

de pauta. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Ok ¿Y entonces la explicación de eso lo vamos a ver más adelante? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Así es, cada una de las áreas va a presentar el criterio. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplía: 

Porque digamos que se explique que no es que todos sean iguales, significa democratizar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Eso sería como que todos recibiéramos en Costa Rica un salario de un millón de colones porque 

democratizamos y el salario para todos es igual para todos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Listo bueno, muy bien, gracias. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Mi consulta va muy similar a la de don Arturo, dice que la vamos a ver más adelante porque 

nosotros emitimos el acuerdo basado en la no aprobación del presupuesto extraordinario para 

este 2023 del SINART, eso fue lo que nos llevó a tomar el acuerdo. Entonces, anterior a eso, 

habíamos tomado de entregar la pauta al SINART, por lo cual, ahí es donde me comienza a 

nacer las dudas, y si nosotros deberíamos de aprobar solo lo que nos falta, porque el año pasado 

igual estábamos en estas, en estos tiempos aprobando para la pauta final, era el último lapso y 

para el 2024 continuar con el SINART, según entendí en la sesión anterior teníamos que aprobar 

la decisión inicial, nosotros no la hemos aprobado.  

 

Entonces, ahí donde me queda la duda de por qué devolvemos al punto cero si nosotros todavía 

no hemos aprobado, o sea qué me hace a mi devolverme hasta el punto cero, o sea, ese es el 

punto que no aterrizo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica: 

Me gustaría responderle aquí al Director Castilla, algo importante, si nosotros aprobamos 

solamente lo que falta del 2023, que son menos de 60 días ¿Qué va a pasar el 1 de enero con 

todas las promociones que están acá?  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas responde: 

Sí, pero yo no estoy aprobando, no estoy diciendo que lo aprobemos al 31, podemos aprobarlo 

2 o 3 meses. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias concuerda: 

Exactamente, que eso fue lo que nosotros habíamos propuesto, aprobar 5 meses, pero la señora 

Presidenta después de reunirse con el Ministerio de Comunicación, ella logró negociar que no 



45 
 

 

se autorizarán hasta 12 meses, precisamente para no tener ningún problema, y recordemos algo 

muy importante, no es retomar con el SINART en el 2024, el SINART no tiene autorización de 

su presupuesto todavía hasta donde yo tengo conocimiento. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

No, no, o sea, lo que no les autorizaron fue el presupuesto extraordinario de este año, el 

ordinario es el que todavía no sabemos, porque a todos nos lo dan hasta diciembre nos dan si 

se aprobó o no se aprobó. El extraordinario en que era para el 2023, ese es el que está improbado. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Y recordemos que, o sea, aun siendo así no está en capacidad de recibir recursos este año, pero 

tendríamos que esperarnos, con el detrimento en ventas que esto podría traer con el riesgo 

comercial que esto implica, a ver cuándo le aprueban el presupuesto y si se lo aprueban o no 

para el 2024 y poder contratar con ellos y empezar de cero una contratación que recuerden 

cuánto tiempo ha tardado, porque muchos de ustedes han preguntado por qué no se ha 

comunicado nada social en los últimos meses porque no se ha podido contratar con el SINART.  

 

Entonces estaríamos en esa misma situación, mientras que haciendo esta contratación por un 

año garantizaríamos tener los medios disponibles para poder hacer todo el plan de 

comunicación de la Junta de Protección Social y depender de terceros, ya que autorizó la 

Presidencia de la República poder hacer eso, no sé si tiene más consultas. 

 

La señora Olga Camacho Picado propone: 

Yo considero que si ya tomamos el acuerdo para contratar la pauta publicitaria tanto social, de 

la parte de Comunicación como de la parte de Mercadeo, especialmente comercial, y teniendo 

toda la parte de los sorteos y promociones, yo diría que deberíamos de darle la palabra a doña 

Evelyn y a doña Rosario para que ella nos explique exactamente cuáles medios y la presentación 

que ellas tienen y creo que son las profesionales para sacarnos dudas y tomar la parte de los 

acuerdos que en este caso nos ha presentado la directora Adelita, muchas gracias. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Nada más de forma muy general el tema de devolvernos es porque el área de Mercadeo ya 

ingresó en SICOP todas sus líneas. O sea, el proceso de ellos ya está nada más esperando el 

banderazo de aprobación, sí hay que cambiar las condiciones, que es el que establecieron en 

ese momento cuando ya están cargadas en el sistema, eso significa que hay que echar para atrás, 

anular todo lo que se incluyó en el sistema, cambiar la documentación y volver a generarla para 

que en el sistema aparezca información con un periodo más corto o información distinta. 

 

En este caso, lo que habría que hacer para incorporar la parte de Comunicación es que se metan 

líneas separadas, eso sí, Comunicación tendría que correr a meter la información para poder 

continuar con la decisión inicial en una sola contratación, pero en líneas separadas, que eso sí 

es muy importante porque hay una línea si están enfocadas a la parte comercial y habrían otras 

líneas que estarían enfocadas a la parte de comunicación, pero es por eso que devolverse 

implicaría anular lo que ya está en sistema porque ahorita el sistema lo que falta es bueno, 

Comunicación no tiene la información entonces es de que se meta sus líneas, pero ya por meter 
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esa información que ellos tienen estructurados todos los documentos que respaldan su solicitud 

de contratación es que le den enviar y se emite la decisión inicial. 

 

La señora Presidenta señala: 

Por eso, pero cambiar el plazo de la contratación es echar para atrás todo. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplía: 

Es devolver lo que ya está porque los documentos están justificados en un acuerdo que 

estableció un año de plazo, hay que anular el acuerdo y cambiar los documentos para que no 

hagan referencia digamos de que sea a 6 meses por ejemplo con base de un acuerdo que dice 

un año. 

 

Ese es el tema, que ya la información de comercial está cargada en el sistema, yo no la puedo 

ver ahorita si no se las podría mostrar porque no tengo acceso porque no está el envío de la 

solicitud pero el Evelyn va a ampliar un poquito más sobre ese tema, nada más para que tengan 

una idea. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Es que a mí me confunden cuando hablan de Comunicación se refiere a la pauta social, claro, 

pero es que hablan de la Gerencia de Comercialización y no hablan de la Gerencia de Gestión 

Social. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No porque la parte digamos lo que es social y de imagen institucional lo maneja Comunicación 

y todo lo que es producto es Mercadeo.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Claro, eso es lo que a mí me confunde. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Sí, es que Comunicación se encarga de todo lo que es social y lo que es institucional y todo lo 

que es ventas lo ve Mercadeo, la parte comercial. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez acota: 

Claro. 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-1560-2023 de fecha 14 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

En cumplimiento al acuerdo JD-525 correspondiente al Capítulo IV), artículo 6) de  

la sesión Extraordinaria 56-2023, celebrada el 19 de octubre de 2023, para 

valoración de Junta Directiva se remite oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-091-2023, 

en el que se detallan las acciones realizadas, antecedentes y otros estudios 

realizados por el departamento de mercadeo en relación con la contratación de 
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servicios de producción de materiales de comunicación, así como de pauta 

publicitaria.  

 

Por otra parte, se requiere el auto inicial por parte de la Junta Directiva. 

 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-091-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, 

suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica:  

 

En cumplimiento al acuerdo JD-525 correspondiente al Capítulo IV), artículo 6) de 

la sesión Extraordinaria 56-2023, celebrada el 19 de octubre de 2023, que en lo 

conducente dice: 

 

La Junta directiva CONSIDERANDO 

 

Primero: Que en esta fecha se dio a conocer por medios de comunicación 

que el presupuesto extraordinario presentado por el SINART fue nuevamente 

improbado por la Contraloría General de la República, lo cual constituye un 

impedimento para cumplir con las obligaciones contractuales adquiridas, según lo 

expresado por esa entidad en comunicado de fecha 14 de setiembre del 2023. 

 

Segundo: Que es de imperiosa necesidad para la Junta de Protección Social contar 

con los servicios de producción de materiales de comunicación, así como de pauta 

publicitaria con la finalidad de cumplir con su misión que es la generación de 

recursos para los sectores, y programas y beneficiarios establecidos por ley. 

 

POR TANTO, SE ACUERDA 

1. Se solicita al Departamento de Recursos Materiales remitir a la Junta 

Directiva la recomendación técnica para declarar infructuoso el proceso de 

contratación 2023CD000004-0015600001. 

2. Se instruye al Departamento de Mercadeo y la Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas, a preparar una contratación de medios de comunicación hasta 

por un año. El proceso deberá coordinarse en el Comité de Imagen con el propósito 

de tener una línea en el uso de los recursos de la pauta publicitaria social, de imagen 

institucional y comercial. Así como la contratación para la producción de 

comunicación 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Me permito indicarle que se han realizado la documentación que respalda esta 

contratación y se encuentra en el Sistema Integrado de compras SICOP en el 

proceso de aprobaciones para de forma posterior ser publicada. 

 

Además, en cumplimiento al artículo 4 inciso a) del Reglamento a la Ley General 

de Contratación Pública que indica: 
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Artículo 4. Requerimientos generales para el uso de las excepciones. 

Para el uso de excepciones las Administraciones deberán tramitarlas a 

través del sistema digital unificado y cumplir con los siguientes requerimientos: 

 

a) Decisión administrativa que da inicio al procedimiento de contratación 

emitida por el jerarca de la Institución solicitante, por quien éste delegue, o 

por el titular subordinado competente, de conformidad con las disposiciones 

internas de cada institución. 

 

Justificación de la procedencia de la contratación 

Se requiere contratar los servicios de pauta publicitaria, con la finalidad de impulsar 

la venta de los productos de la Junta de Protección Social, donde los jugadores 

recuerden que estos productos tienen un plan de premios diferenciado para cada 

sorteo, así como costo de la fracción y entero.  

 

Además, se requiere dar a conocer a los consumidores y potenciales clientes las 

promociones que vayan surgiendo durante el año asociadas a cada producto.  

 

Con esto se busca dar a conocer los productos y promociones que realice la 

Institución de forma directa a los diferentes públicos por medio de una amplia gama 

de medios de comunicación y vehículos que permiten segmentar y alcanzar a la 

mayor cantidad de población con diferentes y atractivas campañas publicitarias, 

esto con e la finalidad de incrementar las ventas de los productos y así generar 

mayores utilidades para ser utilizadas en la significativa labor que realiza la 

Institución, ayudando a los sectores más vulnerables del país, por medio de la venta 

de los sorteos. 

 

De no contarse con estos servicios, la comunicación de nuestros productos y 

promociones se tiene que realizar con medios de comunicación internos de la 

institución, que no tienen la capacidad para desarrollar la publicidad de forma fluida 

y eficaz, ni lograr el alcance y la frecuencia al que se llega con el mix de medios de 

esta campaña, lo que afectaría la forma en que se desarrollen las promociones y se 

brinde la información comercial valiosa a la población, además los productos y 

promociones carecerían de impacto y de estatus, ya que la pauta comercial brindaría 

la confianza que el consumidor requiere. 

 

Disponibilidad de recurso humano e infraestructura administrativa 
El control de calidad lo realizará el Departamento de Mercadeo, siendo el área 

técnica competente para realizar esta función, por medio del monitoreo y ejecución 

de los servicios, de acuerdo con la cantidad de pauta que se realice mensualmente. 

 

Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso 

Dado que en la actualidad la Institución cuenta con una contratación de medios que 

vence en el mes de noviembre 2023, y ante la necesidad de contar con dichos 
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servicios que permitan la divulgación de las campañas publicitaras de producto y 

promociones y de acuerdo a lo expuesto en la justificación y al no contar de forma 

interna con la cantidad de medios de comunicación requerida es no se le logra 

satisfacer el objeto contractual. 

 

Así las cosas, al contar con estas empresas que brinden los servicios de pauta, se 

logrará de una forma más ágil y oportuna la creación, ejecución y distribución de 

las diferentes campañas publicitarias y la optimización del presupuesto. Además, 

que brinda la posibilidad de desarrollar una imagen de marca de cada producto para 

los 

diferentes segmentos a los que se desea y necesita llegar la Institución, por medio 

de una estrategia que permita canalizar el mensaje de las campañas lo cual permitirá 

el incremento en las ventas de los diferentes productos y por ende la generación de 

recursos para la atención de los programas de bien social que atiende la Junta. 

 

Justificación de la escogencia de la solución técnica para satisfacer la necesidad 

 

Al contar con los servicios de los diferentes medios de comunicación y vehículos, 

para cumplir con el objeto contractual de la Campaña Genérica se incentivaría la 

compra de los diferentes productos que ofrece la institución e incrementaría la 

participación en las promociones contribuyendo a la colocación del 100% de cada 

sorteo. 

 

Procedimientos de control de calidad 

El Departamento de Mercadeo para determinar el control de calidad verificara 

mediante la entrega de un reporte mensual por parte de los medios de comunicación. 

 

Terceros interesados y/o afectados 

Interesados: 

-Organizaciones Sociales 

-Vendedores 

-Consumidores de lotería 

-Potenciales oferentes 

 

Riesgos identificados 

Al no contar con los servicios de la Campaña Genérica no se podría dar a conocer 

de forma ágil y oportuna los diferentes productos con que cuenta la institución, así 

como las diferentes campañas promocionales, ocasionando disminución en las 

ventas y desconocimiento del público general sobre estos. De no contarse con los 

servicios de la Campaña Genérica y a la falta de medios de comunicación que se 

encarguen de divulgar los diferentes materiales de las campañas de producto y 

promociones, se perdería la comunicación con los clientes actuales y no se estaría 

capturando nuevos nichos de mercado lo cual provocaría que no se coloquen los 

diferentes productos perjudicando las ventas y por ende las 

utilidades que se distribuyen a los sectores más vulnerables de la sociedad. 
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Observaciones 

Vinculación 

-Este procedimiento por excepción se encuentra vinculado al Plan Anual Operativo 

(PAO) 

-Al Presupuesto institucional. 

-Programa de Adquisiciones. 

- No se permite la adjudicación parcial. 

-No se requieren prorrogas. 

-No se encuentra vinculada al Banco de Proyectos. 

-En cuanto a la ley N° 8279 Ley Sistema Nacional para la Calidad, se procedió a 

verificar la misma siendo que la presente excepción no sé encontró vinculación. 

-Para el procedimiento por excepción se cuenta con el contenido presupuestario, sin 

embargo, es importante indicar que por los plazos de la licitación parte del 

presupuesto quedara comprometido para el periodo 2024 para lo cual el 

Departamento de Mercadeo se compromete a contar con el presupuesto requerido. 

-La Campaña Genérica 2023-2024 se fundamenta en el Artículo 3 inciso d) de la 

Ley General de Contratación Pública correspondiente al Procedimiento por 

Excepción, contratación de medios de comunicación social por lo que se establece 

un presupuesto de ₡2.140.750.000 (Dos mil ciento cuarenta millones setecientos 

cincuenta mil colones con 00/100). Distribuido de la siguiente manera: 

Año 2023: ₡253.400.000,00 

Año 2024: ₡1.887.350.000,00 

 

El funcionario encargado como administrador será la señora Evelyn Blanco 

Montero en calidad de jefe del Departamento de Mercadeo. 

 

Es importante indicar que la información suministrada en este oficio se encuentra 

en el Sistema Integrado de Compras en la Solicitud de Contratación, como parte 

integral de los respaldos de dicha Campaña, y se solicita presentar ante la Junta 

Directiva el auto inicial para cumplir con el inciso a) del artículo 4 de la Ley de 

Contratación Pública que regula los procedimientos de excepción, considerando 

que a la fecha no se cuenta con Gerente de Producción, Comercialización y 

Operaciones nombrado a la fecha y se puedan continuar con normalidad los trámites 

de contratación. 
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La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero expresa: 

Antes de iniciar con la presentación, quería hacer un recordatorio basado en el comentario que 

hizo ahorita don Wilfrido porque justamente hace un año fue cuando se trajo la campaña de 

reforzamiento que nosotros veníamos y que fue cuando se atrasó y que se tomaba la decisión 

de que si nos autorizaban de hacerla por el año y que fue que al final si nos autorizaron y es la 

pauta que hoy nos ha permitido tener comunicación hasta el 30 de noviembre, precisamente y 

gracias a ese acuerdo fue que pudimos tener pauta todo este año, si la Junta no hubiese tomado 

esa decisión a Comunicación le hubiese sucedido exactamente lo mismo que pasó a 

Comunicación que se quedaron sin pauta al no salir la contratación del SINART, entonces ese 

es un riesgo muy alto. 

 

Entonces esa era otra de las justificaciones que nosotros veíamos y que nos pareció atinado el 

acuerdo de los señores directores de hacerlo al año y en el entendido de que siempre en la parte 

comercial esta es una contratación base, pero recordemos que ese no es todo el presupuesto de 

publicidad, vienen los reforzamientos y ese fue justamente el criterio que ustedes analizaron 

hace un año de que se contratara esta por un año y los reforzamientos se hicieran con el 

SINART, entonces ese es un aspecto que si quería recordarles que fue la estrategia que se utilizó 

el año pasado y que nos ayudó a no correr el riesgo de quedar sin comunicación por parte de la 

parte comercial. 

 

Ahora, lo que traemos para hoy y ya doña Gabriela y doña Adelita explicaron, aquí el tema es 

que esta parte de la contratación digamos, los señores directores no hubiesen visto esta primera 

parte si estuviese nombrado el gerente de Producción y Comercialización, lo que hubiese venido 

a Junta Directiva seria el acto de adjudicación, pero bueno, nosotros ya lo trajimos el lunes y 
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sobre ese nosotros más bien hicimos una ampliación sobre lo solicitado por doña Esmeralda, 

que fue lo de las tendencias y una serie de aspectos que me voy a permitir presentarles y si 

tengo que devolverme a la presentación del lunes, con mucho gusto, pero nos vamos a basar 

ahorita para la ampliación que nos pidieron sobre otros temas que quería también que se 

revisaran, entonces voy a presentarles primero esa y como les digo, si gustan que les presente 

la del lunes también. 
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La señora Presidenta consulta: 

¿Qué significa uso y preferencia? ¿Cuál es la diferencia de eso? No entendí. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

El uso es digamos lo que la persona entra y lo ve, pero la preferencia es en donde ellos están 

más bien como favoritos por decirlo así, que es en donde ellos más lo siguen. 
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La señora Presidenta acota: 

Ok. 

 

 
 

La señora Presidenta consulta: 

¿Qué significa UP y AV? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Audiencia en medios eso que dice UP, eso que dice internet UP. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero señala: 

Esa ya se las confirmo.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

¿Evelyn la modalidad de 45 a 64 años es lo que explicabas antes que viene del estudio que 

realizamos antes de CID Gallup? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

No, vean que si ustedes observan, este estudio fue el que nosotros contratamos, el otro es otro 

estudio que estamos también tomando de referencia que este don Ricardo fue el que hizo y es 

el estudio general de medio que hace Ipsos. Esta oleada fue de octubre y noviembre de este año, 

es el más reciente que tenemos con un target de 45 a 64 años que es en donde tenemos un mayor 

concentración de nuestros clientes, pero este es un estudio de Ipsos, no es el estudio que 

nosotros contratamos. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila acota: 

Entiendo, muchas gracias. 
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La señora Evelyn Blanco Montero señala: 

Y ya les confirmo lo del AV y UP, ya lo estoy buscando aquí para darles referencia. 
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La señora Presidenta indica: 

No veo consultas, no sé si continuamos con la presentación de Rosario y después cualquier cosa 

las consultas al final. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

Tal vez otro detalle, perdón si me permite, es que había un documento y se lo pasamos hasta 

hace poco también para complementarlo, que era la lista de chequeo que pidió don Ricardo con 
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el tema de cumplimiento del artículo 86, se acuerdan, cuando me iban consultando, que si 

cumplía con esto, que si cumplía, nosotros se la pasamos a Amanda para que me hiciera el favor 

de subirla, esa es como una lista de chequeo, que es con la que trabaja Recursos Materiales, que 

también fue una de las solicitudes que nos hizo el lunes y nosotros también dentro de los 

documentos que complementamos está la resolución administrativa, que ahí es donde se 

justifica medio por medio y por qué la importancia de cada uno de ellos y también por qué los 

montos, para que quedara también más completa la justificación y quedo a la orden más bien. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Sí, recibí el check list, el otro documento si no sé, verdad. Y nada más me gustaría consultarle 

a Marcela que si nosotros como Junta Directiva dado que el reglamento lo que indica es que es 

un funcionario que valida la verificación de ese check list, que si nosotros como Junta estamos 

facultados. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Es que en el artículo 4 del reglamento cuando se va a utilizar los procedimientos de excepción 

establece que todo procedimiento de excepción inicia con una decisión inicial, valga la 

redundancia y esta decisión inicial tiene que ser aprobada por el máximo jerarca, por quién este 

delegue o bien por el titular subordinado que corresponda. Entonces aquí, digamos no ha 

existido una delegación de la Junta Directiva en alguna instancia para que lo apruebe. Y si eso 

se hiciera tiene que hacerse una resolución y mandarse a comunicar y demás, y no hay titular 

de la instancia usuario que sería la GPC. Entonces, por ese motivo es que está trayendo a Junta 

Directiva para cumplir con ese inciso A del artículo 4 del Reglamento. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila agrega: 

Ok, pero entonces nosotros ya estamos facultados para aprobar. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Evelyn solo agradecerte si puedes subir la presentación. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero señala: 

Ah bueno don Wilfrido, perdón, ahí sí les iba a decir, porque yo le aclaré a Amanda, que como 

esta presentación tiene muchas imágenes, yo la tuve que compartir por we transfer, entonces 

voy a ver si se las podemos subir aquí al chat, porque si está muy pesada, no nos pasó por 

correo. 

 

La señora Presidenta propone: 

No, pero que Amanda la suba al canal de teams, que ahí sí se pueden subir documentos pesados, 

entonces si ya lo tiene ella por we transfer que lo suba a OneDrive. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Evelyn ¿Y quién hace el subido de material al SICOP? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

Nosotros en Mercadeo. 
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El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

¿Y vos nos podrías mostrar la información? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

Sí, voy a buscar el correo para que vean la cantidad de líneas, que es donde ellas me avisaban 

para que yo aprobara, o sea, se va a ver raro, pero es porque es el correo cuando ella me mandan 

la cantidad de líneas nada más para que vean ustedes la cantidad de líneas que implica un 

momentito, nada más. 

 Es que como eso se hace directamente en SICOP, yo tampoco tengo acceso a SICOP porque 

apenas la contratación está verdad, con lo que se dé la autorización es cuando se sube. 

 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero señala: 

Por ejemplo, aquí está don Wilfrido, digamos entonces eso es cada solicitud, entonces la 7284, 

entonces aquí viene lotería nacional Radio Central de radios entonces viene el monto que se le 

asigna, viene lotería nacional Radio Cadena Radial Costarricense y el monto que se le asigna, 

entonces aquí vamos, primero todas las de radio, es que por eso yo les decía que se hace por 

línea, o sea, hay una partida para Comunicación y una partida para Mercadeo, pero por cada 

medio de Comunicación nosotros incluimos una solicitud. Entonces, este es el detalle que 

nosotros les decimos, que ya todo este detalle que ustedes pueden observar aquí fue el trabajo 

que ya en Mercadeo digamos línea por línea, está en el sistema y aparte hay una serie de 

documentos, por ejemplo, lo que es la resolución que es el documento que les estamos 

aportando, que se los complementamos, la decisión inicial y una serie de documentos que son 

lo que le dan el sustento a la contratación. 

 

Entonces, como pueden observar, no son poquitas líneas, son bastante líneas por cada medio de 

comunicación, no sé si eso era lo que quería que le mostrara don Wilfrido, pero es que como yo 

en SICOP todavía no podemos porque no tiene el código asignado, hasta que tengamos el auto 

inicial. 
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El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Gracias. 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-1564-2023 de fecha 16 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-CRP-054-2023, de la Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas con la propuesta de pauta social y de imagen institucional. 

  

Lo anterior, de conformidad con el acuerdo JD-525 correspondiente al Capítulo IV), 

artículo 6) de la sesión Extraordinaria 56-2023, celebrada el 19 de octubre de 2023, 

mediante el cual la Junta Directiva instruye al Departamento de Mercadeo y la 

Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, a preparar una contratación de 

medios de comunicación hasta por un año. 

 

 

La señora Rosario Masis Pérez realiza la siguiente presentación: 
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Se incorpora a la sesión la señora Ileana Isabel Sánchez Romero, Profesional 1, Departamento 

de Mercadeo. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

En primer lugar quiero darle las gracias a Adelita por la presentación que hizo al inicio lo mismo 

que a doña Evelyn y a Rosario. Hace unos años, no sé si 1 o 2 años nosotros cuando estábamos 

en el Comité de Ventas, doña Esmeralda no sé si se acuerda, tuvimos una reunión con IGT y le 

pedimos a ellos incluir en la pausa comercial el área social y combatir ilegales y ellos hicieron 

una pauta donde se combatía ilegales, me acuerdo yo que estaba en traseras, todo lo que Evelyn 

nos presenta ahí lo hicieron ellos, pero acomodaron la pauta social donde aparecía la persona, 

verdad diciendo que no compraran en la parte ilegal porque si compraba para la Junta en los 

Puntos Max favorecía a personas adultas mayores, a grupos vulnerables, etcétera, etcétera. 

 

IGT nos dio un ejemplo, que fue lo que yo creí y por lo que yo voté en el acuerdo JD-525 ese 

que Adelita dijo al inicio que la pauta comercial y la pauta social estuviera en una sola línea 

dónde tomáramos los recursos de un lado y del otro para unificarlo máxime que el corazón de 

la Junta, la misión, la razón de ser es la parte social, entonces ¿Cómo podemos transformar e 

innovar nosotros como Junta destacando lo que lo que hacemos? Toda la parte social, pero a la 

vez vendiendo porque mucha gente no sabe lo que hacemos, porque solo nos dedicamos a pautar 

fuertísimo la parte comercial y la social ahí de ladito con un poquito de presupuesto. 

 

Entonces, cuando yo voté eso pensé que una misma línea significaba eso para mí, por lo menos 

era el significado mío, entonces quería enfocarlo como por ahí. Yo sé que para este 2023 no se 

va a poder, pero para el 2024 podríamos hacer esos esfuerzos, inclusive hasta consultar con IGT 

para ver cómo ellos lo lograron verdad, porque a la gente le gustó mucho, combatíamos en la 

parte ilegal podríamos incluir ahí una transversal, que es el juego responsable, educando a la 

gente de que si yo quiero jugar responsablemente, yo le compro solo productos de la Junta, estoy 

siendo responsable con el uso de mi dinero porque no estoy dando dinero para bancas, pero ese 

dinero que estoy dando a la Junta va para también para la parte social que es el corazón, eso 

quería pedir. 
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Lo otro, doña Esmeralda y compañeros quisiera pedir un receso por 5 minutos para que podamos 

conversar solo nosotros, miembros de Junta Directiva y para tener una paradilla técnica ahí 

porque ya es tarde, son las 10:23 y sí me gustaría tener un receso de 5 minutos antes de votar 

cualquier cosa, gracias. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Muy bien ¿Hay alguna consulta antes? 

Bueno, vamos a decretar un receso hasta por 5 minutos, dijo la diputada, yo me divierto. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz consulta: 

¿Nos vamos? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Sí, ahí les avisamos, no sé si van a ser 5 minutos, o 3, o 8, ahí les avisamos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Y los que están conectados que salgan verdad, ahí llamamos a Amanda. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Y gracias a Rosario y a Heidy por la presentación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Y se detiene la grabación por estos 5 minutos por favor como cuento tomamos el receso para la 

comida. 

 

La señora Presidenta acota: 

Si, si se retiran todos, solo se queda Junta Directiva. 

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, la señora Ileana Isabel Sánchez 

Romero, la señora Rosario Masis Pérez, la señora Heidy Patricia Arias Ovares, la señora 

Gabriela Díaz Díaz, el señor Luis Diego Quesada Varela, la señora Ana Marcela Sánchez 

Quesada y la señora Amanda Barquero Lizano. 

 

A partir de este momento, los señores Directores (as) sesionan de manera privada. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 
y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

Se incorpora a la sesión la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el señor Luis Diego 

Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora Ana Marcela Sánchez 

Quesada, Asesora Jurídica, la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas, la 

señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, la señora Rosario Masis 
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Pérez, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, la señora Heidy Patricia 

Arias Ovares, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-1475-2023. Giras promocionales Gordo Navideño. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1475-2023 de fecha 02 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Con la finalidad de realizar una serie de eventos promocionales, en algunas de las 

giras que el Departamento de Ventas programa, para incentivar las ventas del sorteo 

extraordinario de navidad y como una estrategia para contrarrestar la especulación. 

 

Me permito adjuntar el oficio JPS-GG-GPC-MER-IDP-180-2023, del 

Departamento de Mercadeo, en el cual se solicita la autorización de este órgano 

colegiado, para el desarrollo de los eventos promocionales en cuestión y para tomar 

del fondo para premios extra los recursos para efectuar la compra de 

aproximadamente 108 enteros de lotería del Sorteo Extraordinario de Navidad 

N°4778, equivalente a ¢7.603.200,00 (siete millones seiscientos tres mil doscientos 

colones con 00/100), cantidad que podría disminuir,  pues dependerá de en cuáles 

localidades se realizarán los eventos, mismas que pueden variar. 

 

En el oficio se detalla la mecánica de las promociones, las cuales tienen el visto 

bueno de esta Gerencia pues contribuyen a los objetivos institucionales de 

incentivar las ventas y con ello generar mayores recursos para las organizaciones 

de bien social, razón por la cual esta Gerencia General recomienda su aprobación. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-IDP-180-2023 de fecha 02 de noviembre de 2023, 

suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica: 

 

Se propone realizar una serie de eventos promocionales, en algunas de las giras que 

el Departamento de Ventas programa, para incentivar las ventas de este sorteo y 

como una estrategia para contrarrestar la especulación. 

 

Para participar en la promoción, las personas tendrán que comprar 5 fracciones de 

Lotería del Sorteo Extraordinario de Navidad N°4778, luego la deben presentar a 

los funcionarios que asisten, quienes proceden a validarla y a entregar un cupón por 

cada 5 fracciones presentadas, los cupones serán depositados en un buzón y al 

finalizar el evento se realizará un sorteo en el cual se entregarán hasta 6 enteros de 

lotería del Sorteo Extraordinario de Navidad N°4778 mediante diferentes 

mecánicas. 

 

Para lo anterior, se requiere la autorización de la Junta Directiva para el desarrollo 

de los eventos promocionales y para tomar del fondo para premios extra los recursos 
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para efectuar la compra de aproximadamente 108 enteros de lotería del Sorteo 

Extraordinario de Navidad N°4778, equivalente a ¢7.603.200,00 (siete millones 

seiscientos tres mil doscientos colones con 00/100). Dicha cantidad podría ser 

menor, pues dependerá de en cuáles localidades se realizará el evento, mismas que 

pueden variar. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta:   

Evelyn podemos llevar raspadita ahí para promocionar eso también, no regalarlas, pero tal vez, 

vender.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero comenta:  

Ha sido don Arturo cuando hacemos los eventos, digamos ahorita en giras, los chicos llevan 

bueno, se coordina con las personas vendedoras, perdón porque no es que los chicos llevan; 

llevamos raspas y llevamos Gordo Navideño, sí señor, sí lo podemos hacer. Máximo don Arturo 

que, acaba de arrancar, la Cuponera Instantánea no sé si lo han visto a nivel de comunicación, 

donde hay que completar, ¿Perdón? 

  

 

La señora Presidenta acota:  

Yo lo vi en el app.   

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica:  

Sí, exacto. Entonces, ahí está la cuponera que, es para la instantánea y está Dado Manía que, es 

para comprar Nacional y Popular, durante estos eventos también, promocionamos esas dos 

promociones (valga la redundancia) y por eso llevamos todos los productos, sí señor.  

 

La señora Presidenta acota:  

Ya está para votar, falta un voto, muy bien.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

El otro lo vamos a dejar para después doña Esmeralda. 
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La señora Presidenta agrega:  

Yo diría, verdad.  

 

La señora Olga Camacho Picado expone:  

Yo diría que, es mejor dejar el otro acuerdo para el 27, que, ya está todo más claro y 

modificamos todo y aprobamos lo que, se tenga que aprobar. 

 

La señora Presidenta añade: 

Bueno, entonces dejamos este acuerdo para que, venga bien redactado, mejor. Creo que, se 

entendió la intención, pero no quedó bien redactado ahí donde doña Urania lo puso, el otro 

quedó muy cortito porque dice que sí hasta por 6 meses, pero no dice la justificación que, dice 

Marcela que hay que, justificar por qué y yo creo que, ya estamos agotados, ya nadie está 

pensando en cómo redacta. Entonces, lo podemos trabajar en estos días y traerlo para el lunes.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Pero, ¿Ese podría ser por consulta formal? ese del plazo.  

 

La señora Presidenta añade: 

No, nada de Contratación Pública, puede ir por consulta formal.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Nada de Contratación Pública y ni disposición del presupuesto.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero comenta:  

No nada más doña Esmeralda mientras ustedes motivan el acuerdo, lo importante es que, 

digamos en este caso los equipos tengamos claro que, sí se va a ajustar a los 6 meses para ir 

avanzando, porque mientras ustedes sacan el acuerdo, nosotros podemos ir trabajando en eso, 

para llevarnos nosotros la tarea de que sí se a ajustar nada más que, ustedes lo van a motivar, 

pero es para nosotros tenerlo avanzado, sí señora. 

 

La señora Presidenta acota:  

Me parece bien. 

 

La señora Olga Camacho Picado comunica:   

Doña Esmeralda antes de que, levante la sesión, yo quiero desearle a usted, a doña Evelyn y a 

la Licenciada Marcela un excelente viaje y muchos éxitos en la parte del congreso que, van a 

estar y espero que vengan con excelentes noticias y que, la pasen super bien en Portugal, así 

que de mi parte muchos éxitos y muy buenas noches a todos.  

 

La señora Presidenta indica:  

Heidy, creo que, sería lo mismo en el caso del área comercial de ustedes inician todo el trámite 

porque ya está claro que, a 6 meses, entonces nada más lo van teniendo listo, mientras queda 

motivado el acuerdo, igual que lo va a hacer el área comercial. 
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ACUERDO JD-589 

  

Aprobar el desarrollo de eventos promocionales en algunas localidades del país, con motivo de 

las giras de ventas que se realizarán para la comercialización del Sorteo Extraordinario de 

Navidad N°4778, con la finalidad de incentivar las ventas de dicho sorteo; asimismo, se autoriza 

el uso de la suma de ¢7.603.200,00 (siete millones seiscientos tres mil doscientos colones con 

cero céntimos) del Fondo para Premios Extra, para la adquisición de los enteros de lotería del 

Sorteo Extraordinario de Navidad N°4778 que se rifaran entre los participantes. 

Lo anterior de conformidad con los oficios JPS-GG-1475-2023 del 02 de noviembre de 2023, 

suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General y JPS-GG-GPC-MER-IDP-

180-2023, suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, jefa del Departamento de Mercadeo, 

los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización.  Infórmese a la Gerencia 

General y al Departamento de Mercadeo.  

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, la señora Rosario Masis Pérez y la 

señora Heidy Patricia Arias Ovares. 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta se traslada para la siguiente sesión el siguiente tema:  

 

 Oficio JPS-PI-432-2023. Notas de expectativas y evaluación a Junta Directiva. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veinticuatro horas con cincuenta minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


